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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y  su augusta Hermana la  Serení 
sima Señora Infanta Doña M ar ía  Luisa  Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M INISTERIO DE G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

R eal orden circulada á  los diocesanos.
Algunos prelados diocesanos han manifestado á 

este ministerio que á pesar de la prohibición de con
ferir beneficios eclesiásticos decretada en 1834, y re
novada en el art.  1? de la ley de 21 de Ju l io  de Í83 J, 
hay en sus respectivas diócesis sirvientes de benefi
cios no curados nombrados con posterioridad cá d i 
cha época ,  los cuales pretenden en tal concepto se 
les abone de la contribución general de culto y  cle
ro la cantidad que les corresponda.

El Regente del Re ino,  en consideración cá lo e x 
puesto , y atendiendo á que supuesta la prohibición 
de proveer beneficios no han debido tampoco nom
brarse tales servidores de los vacantes no curados, 
porque de este modo se f rustrar ía  el objeto económi
co y  político de la l e y ,  se ha servido mandar  que 
por el ministerio de Hacienda se expidan las opor
tunas órdenes para que no se abone asignación algu
na á los que han sido nombrados después del año 
de 1834, sin que esta resolución pueda ni deba en
tenderse de los beneficios dó. que habla el art.  2.° de 
la ley de 21 de Ju l io  de i 858, y quedando cá los d io
cesanos la facul tad de formar expediente y pedir la 
aprobación del Gobierno en el caso de que sea pre
ciso aumentar  en alguna parroquia el número de 
coadjutores.

De orden de S. A .  lo digo á V.  para su intel igen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Madr id  1.° de M ayo  de 1843. = Zuma la -  
carregui.zzSr.. . .
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CORTES.
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O R D E N  D E L  D I A  4

■para la  s e s ión  p ú b lica  d e l lun es  8 de M a yo  d e  1843.

Discusión del d ictamen de la  comisión de Peticiones sobre la de la 
diputación p rov inc ia l  de A l ic a n te ,  re la t iva  á la reforma de la le y  de 
reemplazos.

Idem del de la de Actas electorales sobre admis ión del Sr. D. J u a n  
Toledo, nombrado Senador por la p rovincia  de Granada.

Continuación de la de ios párrafos del proyecto de contestación a l  
discurso de apertura .

MADRID 7 DE MAYO.

A  pesar de que varios periódicos,  y hasta alguno 
de los de la l i g a , han reconocido el profundo respeto 
que el Gefe del Estado ha manifestado cá las práct i 
cas par lamentar ias  en la presente crisis ministerial ,  
algunos sin embargo han comentado de tal modo los 
hechos que hemos publicado en la Gaceta ,  que aña
diendo algunas ci rcunstancias extrañas  y  supuestas, 
y alterando la exact i tud de otras,  pretenden,  aunque 
en vano, inspirar  dudas acerca de la buena fe, d é l a  
franqueza y sinceridad con que en tan delicado asun
to ha procedido S. A.  el Regente del Reino.

El pensamiento de S. A .  consistía en respetar las 
prácticas par lamentar ias  para la organización de un 
Ministerio par lamentar io.  A  e>te fin se han di rigido 
los hechos que hemos publicado en los dias í ?,  4 ,  ó

y  6 del corriente,  y  que concebidos en términos cla
ros y precisos, no dan motivo para que se pretendan 
adul terar  con suposiciones equivocadas y falsas, que 
nos hallamos en el caso de desmentir.

Es un error que carece de todo fundamento, que 
S. A.  el Regente del Reino haya impuesto cláusulas 
ni condiciones de ninguna especie á las personas dig
nísimas á quienes hasta ahora ha confiado la organi 
zación del Minister io .  Estas,  sin trabas de ningún 
género,  han quedado en la mas completa l ibertad 
para adoptar cuantos medios pudiesen conducir á la 
pronta y  feliz terminación de un negocio que tanto 
interesa al pais. Creemos que las personasque pueden 
confirmar la exact i tud de estos hechos, no nos des
ment i rán ,  y  aun nos perdonarán la l ibertad de ro
garles é invitar les a que sobre un punto tan impor
tante rectifiquen los errores,  que quizá con fines s i 
niestros se han di fundido.

Al  mismo tiempo debemos expl icar  que la frase 
s í  le e ra  posible , que se lee en los párrafos que he
mos insertado acerca de la c r is is  m in is te r ia l , no es 
ni debe entenderse como dictada ó proferida porS.  A. ,  
sino como una condición, natural  y justa por cierto, 
con que aceptaban el encargo del Regente las perso
nas á quienes Jo ha encomendado hasta el presente. 
A  tal extremo ha l levado S. A.  su respeto á ias prác
ticas par lamentar ias ,  que bajo ningún aspecto, y por 
ningún concepto,  se ha impuesto condición,  ni difi
cultad , ni embarazo á un encargo, que con singular 
franqueza y  buena fe se deseaba facil itar.  Las perso
nas que con este motivo se han acercado á S .  A.  se
rán las primeras que hayan reconocido la lealtad de 
sus sentimientos , y  su sincero deseo del acierto.

Discurso pronunciado por el Sr.  Ministro de Hacien
da en la sesión públ ica del Senado del día 4 de 
M ayo  de 1843.

(C oncluye.)

S i ,  p ues ,  no se ha hecho mas que dar fuerza y  real idad al decreto 
de 21 de Enero, ¿por qué tantos clamores? ¿por qué tanta saña contra 
el  Minis tro que asi ha obrado, sin haberse excedido por ello en lo mas 
m ín im o de sus facu l tades , n i haber contrariado tampoco ninguno de 
los buenos princ ip ios en m ater ia  de crédito y  regu lar idad  a d m in i s 
tra t iv a ?

Pero h ay  otras razones de m as  peso é im portauc ia  que las que 
acabo de ind icar .

Según la m em oria  que presenté á las Cortes en el mes de No
v iem bre  ú l t i m o , y  de la cua 1 se repart ieron ejemplares impresos á 
los Sres. Senadores, habrán SS. SS. visto que estamos marchando con 
un déí ic it  de 50.000,1)00 mensuales próxim amente , y que es 
imposib le  por tanto que se cubran con regu la r idad  ni aun las 
atenciones mas preferentes del servicio público. ¿C óm o  se habrá, 
pues ,  de sa l ir  de esta angustiosa s i tuac ión?  ¿ C ó m o ?  Haciendo que 
el Gobierno tenga todos ios medios necesarios para l lenar sus o b l ig a 
ciones , y  esto hasta aiiora no se ha ver iheado . Preséutanse ios presu
puestos año en pos de año, y  aunque de ellos resulta que  los gastos 
exceden en mucho á los ingresos ,  el déí ic it  s iempre queda en p ie ,  é 
im pos ib i l i tado  consiguientemente el Gobierno de atender como q u i 
siera á todas las cargas del Estado.

Pues bien: yo  d ije  entonces á las Cortes,  y  debo repetir  ahora, que 
es de una necesidad v i ta l  hacer un esfuerzo para cubrir  este déíicit , y  
que para cubr ir lo  no habia á m i entender mas que tres medios: ó im 
poner una contr ibución ex trao rd inar ia  a l p a i s ,  ó aum entar  ias con
tribuciones ex is ten tes , ó levan ta r  empréstito. Todo lo demas es h a 
cerse una funesta i lu s ió n ,  y  envolvemos de dia en dia en mayores 
conflictos y  dif icultades. Pero como creo que no seria político ni prac
ticable por ahora r e cu r r i r  á ios dos primeros medios que dejo in d i 
cados, me decidí por el ú l t im o ,  ó sea el em p rés t i to ,  110 poique yo 
conceptúe que es el  mejor ni el mas fácil  tampoco de rea l iza r  , sino 
por parecerme el  menos malo  á pesar de todas sus desventa jas é in 
convenientes.

Ni de esta ni de otras medidas no menos importantes pudo t r a 
tarse sin embargo en la anterio r legis la tura ; y  como a un que han sido 
convocadas nuevas Cortes habia  de pasarse necesariamente a lgún  
tiempo antes de que se pudiera resolver sobre un negocio tan grave y  
del icado, creí que era necesario pensar en un medio supletorio de mas 
fác il  y  pronta resolución en los Cuerpos colegisladores para que el 
Gobierno pudiese sa l i r  de a lgu na  manera de sus inmensos apuros. 
¿ Y  qué medio podría ser e s te ?  Acreditar  la nueva renta de l 5 por 
1 0 0 ,  asegurando de una m anera  positiva y  eficaz el pago de sus in 
tereses; y  luego que hubiera podido conseguirse elevar su precio, t an 
to en el pais  como en el extrangero á la a ltura  que era consiguiente, 
proponer desde luego á las Cortes que tuviesen á bien au tor izar  al 
Gobierno para hacer una nueva emisión de dicho papel en (anta ó 
cuanta c a n t id a d ,  asegurando as im ismo religiosa mente el aumento de 
intereses que producir ía en parte si se quiere de ios mismos fondos 
que por esta operación pudieran levan tarse .

Hé aquí , señores, UDa de las pr inc ipa les  consideraciones que me 
movieron á proponer á S, A . el Regente del Reino la adopción del 
dacrelo de 3 de A b r i l ;  pero como hay un empeño en terg iversar lo  to

do por el placer de atacar á los M in is t ros ,  ofrezcan ó no sus actos 
justo motivo para e l l o ,  se han llagado á sentar , con ocasión de dicho 
decreto , las doctr inas mas funestas y  subversivas de todo princ ip io  
de orden y  de moral idad, pretendiéndose inconsideradamente que n i 
el decreto de 3 de A b r i l  ni la subasta m isma de los azogues deben 
sostenerse ni respetarse.

A lgunos de I03 que asi se producen aspiran ta l  vez á ven i r  a l  po
der ; pero yo les anunc io  desde ahora que no tendrán medios para  
gobernar ,  pues se ha dado un golpe de muerte al crédito ,  y  las con
secuencias no podrán menos de ser funestísimas. Ténganlo  presente 
los malos españoles que han contribuido á traer las cosa* al estado en 
que se encuentran,  y no o lv iden que si m ientras  la nación española 
ha podido probar á sus acreedores ,  asi nacionales como extrangerós, 
que 110 podia pagarles , todo el mundo ha cal lado porque no podia 
menos de reconocer esta im pos ib i l idad ,  desde el momento que un M i
nistro español ha hecho ver, como yo he tenido el honor de hacerlo  
en mi Memoria  presentada á las Cortes en Noviembre ú l t im o ,  que sí 
no el todo de la d eu d a ,  puede pagarse cómodamente una parte , ó'sea 
los intereses del 3 por 100 , dando ai efecto una garantía  posit iva y  
segura ,  y  que no se qu iera  luego respetar esta promesa, ó por pura  
animosidad contra el que la hizo, ó con otros dañados fine-;: los acree
dores del Estado podrían a rgü im os  con sobrada razón de mala fe, 
y  los .gobiernos extrangerós poner en graves conflictos al nuestro por 
la necesidad en que se verían de procurar  se hiciese ju s t ic ia  á aque*  
líos de sus súbditos que estuviesen interesados en la deuda española. 
¿N i cómo podria sostenerse en n ingún caso que no hab ia  medios pa
ra cu m p l i r  con lo ofrec ido?

Señores, yo  me atrevo á asegurar  a l  Senado que nuestra s i tú a »  
cion no es ni con mucho tau d if íc i l  y  embarazosa como la de otro* 
países que pareceu ha l la rse  en circunstancias  mas próiperas y  des
ahogadas. Todos los apuros de esta nación pueden desaparecer coa 
solo proporcionar a l  Gobierno por a lg ú n  medio ex t r ao rd ina r io  d« 
300 á 350.000,000 de rs. Nosotros podemos cubr ir  p róx imamente 
nuestros gastos ordinarios con el producto de l is rentas tales como 
hoy se ha l lan  establecidas; pero como estas no alcanzan ni puedea 
a lcanzar á cubr ir  también las obligaciones y  empeños contraidos 
por consecuencia de la guerra  c iv i l  y por el constante desnivel que ha 
habido entre los ingresos y  los gastos, de aqu i la necesidad de hac«r 
como he dicho antes uo esfuerzo para poner al Gobierno en estado 
de poder r eg u la r iz a r  la adm in is trac ión , y  que no tengamos nada que 
env id ia r  en este punto á otras naciones.

Paso ahora á hacerme cargo de otras observaciones hechas por ei  
Sr. Ündovil la  , en las cuales no creo que ha estado S. S. m u y  exacto. 
Ha supuesto este señor Senador que por el decreto de 5 de A b r i l  se f a 
vorecía á una clase de papel y  se perjudicaba á las otras ; pero S. 8. 1113 
perm it irá  que le díga que no ha estudiado, ó comprendido bien la m a
teria de que se t ra ta ,  porque debe saber qué el nuevo 3 por 100 no es 
mas que una der ivación del 5 y  del 4 :  como no s.e ha podido pagar el 5 y  
el 4 por un cierto número de semestTes, el Gobierno ha dicho: ya que 110 
puedo pagar la suma á que ascienden estos, paguemos al menos un Ín
teres á razón de 5 por lüO ; y  ¿qué resulta  de aq u í?  que los tenedores 
del 5 y  del 4 ,  tanto por este m otivo , como por el anuncio que ha he- 
clio el Gobierno de que debe continuar la capitalización de los semes
tres posteriormente vencidos, tienen ahora unas esperanzas que antea 
110 tenían respecto del va lor  de su p ap e l ,  y la prueba es que no han 
bajado ni el 5 ni el 4 , sino que por el contrario lian sub ido ,  como 
haré ahora ver documenta 1 mente á S. S.

E1 decreto se publicó como es sabido el 5 de A b r i l ,  y  el 5 por 100 
que estaba en M adr id  antes de aquel dia de 23 tres cuartos á 27 u a  
cuarto por 100, subió hasta 28 sDte dieziseisavos: veamos ahora ias coti
zaciones de las Bolsas de Londres y  dePar is .  En la p r im era  estaba el 5 
por 100 antes del 5 de A b r i l  de 23 á 25 y  medio, y  subió después hasta 24  
y  m ed io ;  y  en la segunda de 20 á 50 á que corria , subió hasta 53, 
siendo tanto mas de notar esta subida en la Bolsa de Par is ,  cuanto que 
no hay en ella papel del 3 por 100, que es según el br. Onclovilla e l 
solo favorecido por el mencionado decreto. ¿H a  habido pues en re a l i 
dad fa baja que supone 5. S.?

Ha dicho también el Sr. Ondovil la que con la medida de que se 
trata se ha dado lugar  á que se h icieran grandes operaciones y  negó» 
cios, y  aun ha añadido que h ay  ciertas sospechas también, porque el de
creto del Gobierno fue conocido en Londres anLes que en M adr id :  de
claro que esto u lt im o es enteramente inexacto ,  y  desafio al Sr. ündo 
v i l la  á que pruebe lo que d ic e ,  ó que retire sino una aserción tan 
ofensiva y  aventurada.  N ad ie ,  señores, nadie absolutamente ha sa
bido el pensamiento del Gobierno antes de la publicación del decreto 
en la Gaceta , y  yo espero que el Senado no me tendrá por tan ciego» 
y  presuntuoso que me ^atreviera á hab lar con tanta confianza si m i  
conciencia no dijese que pudiera ser n i ahora n i  en tiempo a lguno des
mentido.

Que se presumiese ó calculase que el Gobierno pudiera  tom ar mas 
tarde ó temprano una medida semejante á la de que me estoy ocu
pando, ya  conocerá el Sr. ün d o v i l la  que es cosa m u y  d iferente ;  y  en 
efecto, motivos tenían muchos para inferir lo  por ias conversaciones 
que he tenido en mi despacho con diferentes personas, y  en las que he 
manifestado con toda franqueza y  buena fe que era menester acreditar  
por todos los medios posibles el nuevo 3 por 100 por el partido quede 
ello podia sacar el Gobierno para sus miras  y  proyectos ulteriores.

En cuanto á las grandes operaciones y  negocios de que nos ha ha
blado el 8r. Ü n d ov i l l a ,  solo le contestare que no podra probar tam 
poco que haya habido ni en la Bolsa de Madrid  ni en las extra l i g e r a s  
esos síntomas ó indicios que regularmente se echan de ver en (filas 
cuando es conocido de antemano a lgún  secreto im portante que pudie
ra afectarlas ; y  sobre todo, que si por el temor de que una medida 
ú t i l  y  necesaria en buenos principios de gobierno se convierta en me
dio de especulación no ha de llevarse a efecto ni aun con las precau
ciones que se han tomado en la de que se t r a ta ,  nada bueno debería  
in ten tarse ,  porque de todo puede sacarse par tido en provecho del Ín
teres in d iv id ua l  y  privado.

Es cierto tal vez que en una Bolsa ex tra rgera  se han hecho a lg u 
nas operaciones de mas ó menos consideración; pero estas no han sido 
para favorecer nuestro créd ito ,  sino para depr im ir lo  y  a r ru ina r lo  ton 
luego como se vió que iba Lomando a lgu u  favor, merced á las in t r igas



y  m aquinaciones con que en todos sontidos so qn ié íé  embarazar  y  cora- y 
pro m eter  a l Gobierno.

De a lg u n a  otra ind icac ió n  ó re t icen c ia  del Sr» O n d o v i l l a  debiera, 
t am b ién  hacer ule cargo y  no de ja r la  pasar  desaperc ib ida  ; pero báste
tele a S. S* saber que puede estar  seguro de que  n ad ie  será  capaz en 
t iem p o  a lgun o  de dec ir  fu n d a d a m e n te  de l  in d iv id u o  que t iene el ho
nor de co n te s ta r le ,  que  ha sa l ido del  M in i s t e r io  menos pobre de lo 
q ue  era cuando v ino  á é l ,  y  de lo que se prec ia  haber  sido s iem p re  
d u ra n te  su la rga  car rera  en el se rv ic io  del  Estado.

l i a  ex trañado  as im ism o  el  Sr. O n d o v i l la  que  no se h a y a  hecho 
m ér i to  en el discurso  de la Corona de la tan deseada re fo rm a  del s is te
ma t r ib u ta r io ;  y  y o  no puedo menos de dec ir  á S. S. que  s in  d uda  es
tá  t r ascordado ,  porque los trabajos hechos por e l Gob ie rno sobre este 
p a r t i c u l a r  hace mucho t iem po que  fueron presentados á una co m is ión  
•del Congreso, como puede ver  el Sr . Senador  en el  cu aderno  im preso  
q ue  hice r e p a r t i r  eu este y  en a qu e l  cuerpo por el mes de N o v iem b re  
ú l t im o .

En segu ida  nos habló S. S. de los v i t a l ic io s  y  otros créditos r e p r e 
sentados en las que  se l l a m a n  l a m in a s  p ro v i s io n a le s ,  suponiendo que  
e l Gobierno no presta a tenc ión n in g u n a  á ellos. Esto no es a s i ,  y  lo 
prueba el tener  presentado á las Cortes  desde la p e n ú l t im a  l e g i s l a t u 
ra un proyecto de l e y  d i r i g i d o  á m e jo ra r  la  suerte  de d ichos créd itos  
en cnanto es posible por ahora .

Después se ha en tre ten ido  en hacernos u na  p in tu r a  g e n e ra l  de la  
a d m in i s t r a c ió n ,  y  según S. S. de lo que  debe t ratarse  p r in c ip a lm e n t e  
es de una refo rm a  total  de la H a c i e n d a ,  pues de nada pueden  s e rv i r  
las pa rc ia le s  a is ladas  en a lgun o s  ram os  de e l la .  El Sr . O n d o v i l la  q u i e 
re  un im p o s ib l e ,  y  me p e r m i t i r á  que  le d ig a  que  es un sueño pensar  
en que  pueda trazarse en m u c h ís im o  t iem po un  s is tema comple to  de 
H a c ie n d a ,  y  por tanto que  lo m as ú t i l  y  co nven ien te  es i r  r e fo rm a n 
do p a r c ia lm e n te  lo que  se pueda , p r in c ip ián d o se  por lo que  ofrezca 
m enos d i f icu l t ad  ó ex i ja  m as pronto rem edio .

L uego  ha hab lado  tam b ién  de la  venta  de bienes n ac io n a le s ,  q u e 
dándose S» S. de los abusos que  d ice  se cometen sobre este p a r t i c u l a r ;  
pero el Sr. O n d o v i l la  no conoce que  las operaciones r e l a t i v a s  á l a  e n a -  
genac ion de dichos bienes son m u y  m inuc io sas  y  c o m p l ic ad a s ,  y  que  
no es posib le  que  el Gobierno pueda r e m ed ia r lo  todo por s i ,  ten iendo 
que  va le r se  de tan tas  m anos suba lternas .  Se c r i t ic a  adem as  por S. S. 
que  se esté ace le ran do  por el  Gobierno la v en ta  de los b ienes n a c io 
na le s  , Sentando por razón que  la ab u n d an c ia  de cu a lq u ie r a  objeto ú 
a r t i c u ló  en los mercados ab a ra ta  s iem p re  su precio. Esta es una  v e r 
d ad  ; pero t am b ién  lo es que  esos bienes no están bien en manos de l  
G ob ie rno ,  porque  no puede r epo r ta r  de su  a d m in is t r a c ió n  el benei ic io  
q u e  los com pradores  d i s f r u ta r á n  poseyéndolos:  h a y  otra razón m as  
fuer te  to d a v ía ,  á s abe r ,  que  conv iene  se co n v ie r tan  cuanto  antes  y  
de c u a lq u i e r  modo dichos bienes en pro p iedad  p a r t i c u la r  p a ra  que  se 
au m e n te  el núm ero  de c o n t r ib u y e n t e s ,  y  que  si h o y  paga  como ocho 
e l señor O n d o v i l l a ,  no p ag u e  en ad e lan te  s ino como cuatro .

Como este Sr. S enador  ha tocado tantos puntos,  no sé si le he s a t is 
fecho á todos ó m e  queda  a lg u n o  por contestar . Sea como q u i e r a ,  r u e 
go a l  Senado que  se s i rv a  d i s i m u l a r m e ,  asi por el  m ucho t iem po que 
le  he mole stado con m i  la rga  p e ro r a c ió n ,  como por l a  m a n e ra  d e s a l i 
ñada  con q u e  temo h ab e rm e  produc ido .

Discurso pronunciado por el S r .  Seoane en la sesión 
pública del Senado del dia 6  de M ayo  de Í843.

Señ ores ,  antes  de su b ir  á esta t r ib u n a  con el objeto de a p o y a r  la  
« n m ie n d a  que  he tenido el honor de proponer  a l  p á r r a fo  5? de l  d ic t a 
m e n  de la comis ión , he e x am in a d o  esc rupu losam ente  m i  cabeza y  m i  
corazón con el objeto de s ep a ra r  de am bas todas la s  s e m i l l a s  ó p a r t í c u 
la s  que  en ellos p u d ie r a  h ab er  de afecciones,  de am o r  ú o d io ,  y  sobre 
todo de e s p í r i tu  de par t ido .  Esto req u ie re n  los g ran d es  objetos que  m e 
p ro p o n g o , para  los cua les  me o lv ido  abso lu tam en te  de par t idos  y  de 
afecciones po l í t icas .  Los objetos son g r a n d e s ,  son benéficos,  son p a t r ió 
t i c o s ,  son de s a lv a c ió n .

No m e  propongo dec i r  nada en defensa de los M in i s t ro s  sobre los 
a r to s  ocurr idos  en B a r c e lo n a , n i  tampoco de m is  antecesores. No la ne
ces i tan ;  y  si la neces i tan ,  medios t ienen de hacer lo  personalm ente .  T a m 
poco d ir é  nada  en defensa de m is  actos por u n a  razón que  q u iz á s  no 
conven cerá  m u c h o ,  a u n q u e  es la que  tengo ,  porque  m e  desdeño. Si 
a lgo  d i jese  que  se ro ce ,  ó con esos actos , ó con esas pe rsonas ,  téngase 
en tend ido  desde ahora  que  es porque  la necesidad h is tór ica  lo ex ige .  
A n te s  de e n t ra r  en m a te r i a  tengo que  hacer una s a lv edad  p r e l im in a r .

En el curso de m i  d iscurso  tendré  que no m bra r  in f in i t a s  veces a l  
pueb lo  J e  B a r c e l o n a ,  la c i u d a d  d e  Bar c e l ona  y  lo s a c to s  J e  Barc e lona -  
y  téngase  entend ido desde aho ra  que  cuando hablo de l  pueb lo  de B a r 
celona hab lo  de su g ran  m a y o r í a ,  y  no com prendo en e l l a  u n a  masa 
cons iderab le  de personas que  por su a r r a i g o ,  i lu s t ra c ió n  y  posic ión so
c ia l  son am antes  de la paz , de l  orden y  la r e g u la r id a d .

R u e g o ,  señores ,  que tengan  esto p re s en te ,  porque es e se n c ia l  p a ra  
e l objeto que me propongo.

Señores ,  en B ir ce lo n a  se p adece  una  e n fe rm ed ad  m o r t a l ,  en fe r 
m e d ad  que no s e c u r a  con p a l i a t i v o s ,  es un cáncer  profundo que  a m e 
naza la  ex is tencia  de aque l  cuerpo. L a r g a  ha s ido in i  m ed i ta c ió n  sobre 
si co nven ía  de ja r  este cáncer cub ie rto  y  so lapado ,  ó l e v a n t a r  el ap ó s i 
to ,  q u i t a r  las V en d as ,  y  p en e t ra r  su p ro fun d id ad  ; y  después de esta 
m e d i t a c ió n ,  me he dec id ido  por el ú l t im o  ex trem o.  Y o m e  propongo  
p ro b ar  ó establecer  dos cosas. 1? El r e s tab le c im ien to  de la v e rd ad  so
bre los sucesos de B a rce lo n a ,  la ve rdad  , señores , la  v e rdad  que  se está 
oscurec iendo á fuerza de g r i t o s ,  d icter ios  y  a m e n a z a s ;  pero se ha l l e 
gado  a u n  ex trem o  que es necesar io  descub r i r la  : la v e rd ad  es h i j a  de 
D io s ,  la m en t i r a  lo es del d ia b lo ;  con la  v e rd ad  se conocerán los m a 
l e s ,  se podrá ap l ic á rse le s  r e m e d io ;  con la m e n t i r a  no se h a r á  m as que  
aum enta r lo s .

E l  segundo objeto es s a lv a r  á Barce lona de una p ró x im a  é i n m i 
n e n te  r u in a  y  des trucción. Este es el ob je to ,  señores , que  m e  ha h e 
cho por/pr im era  vez m e n d ig a r  este puesto ,  este es e l  objeto que  m e ha  
t r a id o  de 100 leguas  á M a d r id .

Barce lona esta dest inada  a su des trucc ión :  no es necesario  para  que  
esto se v e r i f iqu e  que  los enemigos de su prosper idad  h ag an  nada  con
tra  e l l a :  no son necesarios  ac ie rtos ni errores en el s is tem a económico 
r e fo rm a  de a ran ce les  ó t ratados de comercio' : no. B a rce lona  encierra ’ 
en sus m uro s  todos los e lem entos necesar ios para  ser d e s t r u id a ,  para  
ser un  des ie rto ,  p a ra  ser u n  p a ís  de donde h u y a n  las  gentes como de 
u n  pueb lo  apestado.

Señores ,  una a u to r id a d  p r u d e n t e ,  y  que  desea l l e n a r  el objeto de 
su  co m et id o ,  t iene  necesidad de e s tu d ia r  la h is to r i a  del pais  que  va á 
m a n d a r ;  y  no so lam en te  la h i s to r i a , sino el c a r á c t e r ,  la s  personas,  
Jas inc l inac iones  é intereses de a q u e l  p a i s :  sin estas c i rcu n s tan c ia s  es 
m u y  d if íc i l  m a n d a r  en p a r t e  a l g u n a ,  y  menos en B arce lo na .  Y o  asi 
lo  he hecho :  he recorr ido cuanto h a y  escri to sobre la h is to r ia  de B a r 
ce lona y  de C a t a l u ñ a ,  como m ed io  de que  m e  condujese á la e x p l i c a 
ción de los casos de l d ia .  No m e  propongo exponer an te  el  Senado el 
f ru to  de esos estudios:  ser ia  m u y  l a r g o ,  m e  l l e v a r í a  m u y  lejos, y  ade  
m as  ser ia  ofensivo á la i lu s t ra c ió n  de los señores que t ienen la  bondad 
de escucharm e.  Con solo re c o rd a r le s ,  por si se ha deb i l i t ado  en su m e -  
m o n a ,  lo  que h an  de jado escri to .< F e l i u  en sus ana le s  de Barce lo na ;  
B o ru ru l l  en  su obra de los condes de B arce lona  v in d ic a d o s ;  G erón im o  
Z u r i t a  en sus ana le s  de A r a g ó n ;  M eló  sobre los m o v im ien to s  de 1640  
y  el  m a rq u e s  de San F e l ip e  en sus co m entar ios  sobre los sucesos con
tem poráneos s u y o s , »  es su f ic ien te :  esto es m u y  c o m ú n ,  y  esta l e c tu 
r a  está al a lc an ce  de todos;  pero no está a l  a lcance  de todos tener  un 
a r c h iv o  y  b ien  conservado á su d ispos ic ión como lo he ten ido yo pa ra  
desen trañ a r  la  v e rdadera  h is to r ia  y  o r ig en  de los sucesos de B a rce lo 
n a  : a r ch iv o  que  m e ha s u m in is t r a d o  documentos cu r ios ís im os s u m a 
m en te  ex p re s iv o s ,  pero que por su m a g n i t u d  no puedo  leer  a l  S en a -  
n o ;  m as h ay  uno que  co inc ide tanto con los asuntos rec ien tes  de B a r 
ce lo n a ,  que parece escri to a y e r  ; y  lo que  es este ,  si la  in d u lg e n c ia  de l 
Croado lo p e r m i t e ,  lo lee ré ,  a u n q u e  no en todas sus partes .

Se t r a t a ,  señores ,  del 25 de J u n i o  de 177 5 ,  en que  con m o t ivo  de | 
esos m ot ines  y  de esas r e v o lu c io n e s ,  que  por desgrac ia  h an  sido tan 
frecuen tes  y  casi han fo rm ado  el estado n o rm a l  de aq ü e l t a  poblac ión 
en los s ig lo s pasados,  el conde de R ie l a  , M in i s t ro  de la  G u er ra  , d i o 
a l  c a p i t á n  g ene ra l  ó v i r e y  de C a ta lu ñ a  entonces ( y  téngase presente la 
fecha en 1 773).

A s i  dice la  ca r ta  de l  conde de R i e l a  a l  c a p i t á n  g e n e ra l  de C a ta 
lu ñ a :

«E xcm o .  S r . r rM u y  séñor m i ó ;  T ra jo  la  necesidad  la s  precauciones  
de l  d i a ,  y  es menester  v i v i r  s iem p re  con p r e v e n c ió n ,  s in  f a l t a r  á las 
r eg la s  que  son propias  del a r te  m i l i t a r  en todos t iempos.  Pa ra  esto , y  
que  nada  se ex tr añ e  como a h o r a ,  y  en la ocasión que  los m o v im ie n 
tos de otras p a r te s ,  el año de 1776  , hizo resen t ir se  a h í  la am e n az a ,  en 
cargo á 'V. E. r e se rv ad am e n te  que  ponga la c iu d ad e la  y  e l  cas t i l lo  de 
M o n ju ie h  en aque l  estado que  m a n t e n g a n  e l  decoro y  la  a u to r id a d  de 
la  p la z a ,  conten iendo c u a lq u ie r  desacato ,  y  asi  en u n a  y  otra  forta leza  
deberá estar  m o n tad a  la a r t i l l e r í a  de los b a lu a r te s  y  dem as  puestos 
que  son f ren te  á la p laza  según  su obje to ,  con e l apron to  s ie m p re  de 
los m edios  que  sean correspond ien tes  á su m a n u ten c ió n  y  s e r v ic io ,  y  
de su e jecución y  modo de la p r á c t i c a  m e  d a r á  V .  E. la not ic ia  con
v en ien te .  Dios g u a rd e  á V .  E. m uchos  años. A r an ju e z  25  de J u n i o  
de 1 7 7 3 . z E x c m o .  Sr. — B. L .  M. su  m as seguro s e r v id o r ,  e l conde de 
R ie la .z rE xcm o . Sr . D. B e rn a rd o  O-Conor P h a l i . »

A h o ra  va  á o ir  el  Senado la contestac ión ,  que  por notab le  y  filosó
fica es m u y  d ig n a  de su no t ic ia .

'■Excmo. b r . z M u y  Sr .  m i ó :  Con fecha de 25  de l pasado se' s i r v e  
p r e v e n i r m e  r e se rv ad am e n te  V .  E. ponga la  c iu d ad e la  y  ca s t i l lo  de 
M o n ju ie h  en el estado m a s  respetab le  a l  decoro y  au to r id ad  de la p l a 
za p a ra  contener  c u a lq u i e r  desacato de este pueb lo  , m o n tan d o  su a r 
t i l l e r í a  en los para jes  correspond ien tes  a l  m ism o  f i n ,  p ro vey en d o  las 
dos forta lezas  de g u a r n i c io u ,  a r m a s ,  m u n ic io n e s  y  v ív e re s  necesarios 
á su conservac ión  y  de fensa ,  y  p rac t icándose  el se rv ic io  con la  m a y o r  
f o rm a l id a d  en todos t i e m p o s ,  para  que  en n in g u n o  se ex tr añ e  la no
vedad  de otras p ro v idenc ias .  Y  qu ie re  V .  E. que  de la  e jecución y  m o 
do de la p rác t ica  le dé la  n o t ic ia  conven iente .

P a r a  sat is facer  á V .  E. debo decir  que  la  c iu d ad e la  t iene suf ic iente 
tropa con dos b a t a l lo n e s ;  que  su a r t i l l e r í a  está m on tada  y  d i r i g i d a  á 
todas la s  a v en id a s  de la c iu d a d ,  en C ab a l le ro s  y  B a lu a r t e s ,  confo rm e 
á la idea de su p r im i t i v o  es tab lec im ie n to ,  y  se h a l l a  con la  p revenc ión  
necesar ia  de m u n ic io n e s ,  a r m a s  y  v ív e re s  para  hacerse respetar .

M o n ju ie h  está bas tan tem ente  g ua rn e c id o  con la  t ropa que  h o y  t i e 
n e , y  f in a l izadas  la s  obras podrá  contener  10 h o m b r e s ,  tropa sufi 
c i e n te  a u n  p a r a  e l  caso de fo rm a l  defensa , y  no carece de a r t i l l e r í a ,  
p e r t rechos ,  m u n ic io n e s  y  v ív e re s  por ahora  necesar ios.

No bas tan  la s  dos fo rta lezas an te r io re s  p a r a  tener  en b r id a  a l  p a i -  
s an age  ( a q u í  l l a m ó  S. S. la  a tenc ión de l  S en ad o ) :  im p o r ta  hacer  s in 
g u l a r  a tenc ión a l  ed if ic io  de la s  A t a r a z a n a s ,  como u n  objeto e l  mas i n 
teresante  á la  R e a l  H ac ien d a ,  á la d o m in ac ió n  del  puer to ,  á la c o m u 
n ic ac ión  de la c iu d ad e la  con M o n ju ie h  y  á la  s eg u r id ad  de la  p laza .

P o rque  lo p r im e r o ,  adem as  de in c lu i r  cua r te le s  pa ra  dos ba ta l lo 
nes y  dos escuadrones , cont iene el g ran d e  a r sen a l  de a r t i l l e r í a .  ( I n ú t i l  
es m o le s ta r  a l  Senado con la  descr ipc ión de los efectos que  cont ienen .)

Lo  seg u n d o :  son v is ib le s  las v en ta ja s  de la  s i tuac ión  de esta f á b r i 
ca que  i n c lu y e  el  b a lu a r te  de l  R e y ,  pues d o m in a ,d e s c u b r e  y  f r a n q u e a  
todo el puer to  con la m u r a l l a  de m a r ,  que  le  corresponde y  favorece 
la e n t rad a  de l a  co m un icac ió n  que  debe hacerse desde la p u e r t a  de S a n 
ta M ad ro n a  hasta  M o n ju ie h .

Lo  tercero : por m ed io  de este ed if ic io  se lo g ra  la  im p o r t a n t í s im a  
u t i l i d a d  de co m un ica r se  la  c iudade la  con M o n ju ie h ,  en todos t iem pos 
por m a r  ó por t i e r r a ,  y  p roveerse  e n t ra m b a s  forta lezas  de los efectos, 
m u n ic io n e s  ó a rm as  que necesiten en c u a lq u ie r a  u rgen c ia .

Lo c u a r to :  de los tres puntos  an ter io res  se ev id en c ia  q u e d e  la  con
servac ión  de las A ta r a z a n a s  depende la s egu r id ad  in te r io r  de la p laza ,  
y  aun  en m u ch a  pa r te  la de sus ca s t i l lo s ,  pues  d o m in a n d o  a l  puer to  
p uede  r e c ib i r  c u a lq u i e r  socorro por m a r ,  a u n q u e  se h a y a  perd ido  la 
c iu d ad e la  , y  t a m b ién  por  t ie r r a  con el ab r ig o  de M on ju ieh  por la 
puer ta  de Santa  M a d ro n a ,  que  t iene  in m e d ia ta .  B ie n  conoce e l  p u e 
blo  su im p o r t a n c i a ,  pues en todo lev an ta  m ien to  s iem p re  tuvo por p r i 
m er  objeto apoderarse  de esta par te  del r ec in to  por las  u t i l i d ad e s  que  
cons igue y  los daños que  ocasiona á la g u a rn ic ió n .

A d e m a s  de e s to ,  la s i tuac ión  de este ed if ic io  ofrece la conven ienc ia  
de m a y o r  ex tensión , que  ser ia  provechosa para  a u m e n t a r  cua r te le s  y  
p ab e l lo nes ,  colocar y  cus tod ia r  las of ic inas necesar ia s  á la co n tad u r ía  
y  tesorería  del e j é rc i to ,  s in g u la rm e n te  en t iem po de tu rbac ión  ó de 
f o rm a l  s i t io ,  p rec av ie n d o  la fábr ica  por todas partes contra los i n s u l 
tos del pueblo  , é in c lu y e n d o  en e l la  la pu e r ta  de S an ta  M ad ro n a  p a ra  
la co m un icac ió n  de M o n ju i e h ,  y  con estas d isposic iones p o d r ía  r e g u 
la rse  este puesto como una  segunda  c i u d a d e l a ,  no m enos  ú t i l  que  la  
p r im e r a .

Es t am b ién  ind i spen sab le  a u m e n t a r l a  g u a rn ic ió n  de la p laza  h a s 
ta u n  nú m ero  de ba ta l lo nes  que la hagan  de su p e r io r  fuerza a l  p a i s a 
naje .  B a rce lo n a  ha ten ido s i e m p r e ,  y  necesita en t iem p o  de p a z ,  11 
bata l lones  y  dos escuadrones  de c ab a l l e r í a  , r e g u la n d o  pa ra  el  se rv ic io  
de la pl aza 11 ba ta l lo nes  con el  de a r t i l l e r í a  y  los dos e scuadrones ,  dos 
ba ta l lo nes  p a ra  la  c iudade la  y  uno en M o n ju ie h .  Este n ú m ero  que  
parece excesivo es m u y  preciso p a ra  la f a t ig a  de la s  m u ch a s  y  c rec idas  
g u a rd ia s  que  se e m p le a n  o r d in a r i a m e n t e ,  y  nu n c a  l o g r a r á n  m a s q u e  
u n  r e g u l a r  descanso ,  y  acaso por haberse  m in o rad o  la g u a rn ic ió n  ha 
crec ido en estos t iem p os  el o rgu l lo  , la osadía  y  e l desacato de los p a i 
sanos. (Parece  que  esto se ha escri to e l 13 de N o v iem b re . )

De a q u i  se s igue  la  necesidad de hacer  presente  á V. E. la  fa l t a  de 
cu a r te le s  para la  tropa , y  pabellones p a ra  los oficiales. (H é  a q u í  las  
m i s m a s  c i r c u n s t a n c ia s  del 13 de N o v ie m b re . )  A l  presente  se h a l l a n  
aco m odados ,  a u n q u e  con est rechez , s iete ba ta l lo nes  en la p l a z a ,  y  por 
co ns igu ien te  fa l t an  cuarte les  p a r a  los cua tro  que  hacen el co m p le to  
de la g u a rn ic ió n  o rd in a r i a ,  sin  contar  e l  a lo jam ie n to  que  debe p r e v e 
n ir se  p a r a  los m u ch o s  rec lu tas  que  de fu e r a  d e l  r e in o  v ie n e n  á nues
t ro  ejérc ito.

A u n  m as que  los cuarte les ,  son co nven ien tes  pabe l lones  p a ra  la  ofi
c i a l i d a d  que  debe h a b i t a r  junto  á la  m i s m a  t r o p a ,  tanto  p a r a  conser
v a r  la d is c ip l in a  , como para  h a l l a r s e  p ro n ta  á tom ar  la s  a r m a s  en  
c u a lq u i e r  ocur renc ia  , l ib ran do  de todo in s u l to  á sus f a m i l i a s  y  e q u i 
pajes .

Y  respecto de que  fa l tan  en te r am e n te  pabel lones  pa ra  a lo ja r  á los 
of ic ia les  de ocho ba ta l lones  y  de ios dos escuad ron es ,  im p o r ta  p r o v i 
d e n c ia r  desde luego se c o n s t ruy an  240  p ab e l lo n es ,  d is t r ibu idos  p ro 
p o rc ion adam ente  junto  á los c u a r te le s ,  y  aun  ser ia  co nven ien te  se h i 
c iese  en m a y o r  n ú m e ro  para otros of ic ia les su e l to s ,  como in gen ie ro s ,  
a r t i l l e ro s  y  agregado s  a l  estado m a y o r  de la  p l a z a ,  pues por fa l t a  de 
esta p ro v id e n c ia  se e x p e r im e n ta ro n  en esta c a p i t a l  d iv e rsa s  v e c e s ,  y  
s in g u l a rm e n t e  el año de 1 610 ,  la s  in f in i t a s  desg rac ias  que  son bien 
p ú b l i c a s  por la h is to r ia .  (Las  desg rac ia s  á que  se ref iere este d o c um e n 
to son e l  a ses inato  de muchos of ic ia le s  a l  r e t i r a r s e  á sus cuar te le s  en 
a q u e l l a  época :  esto m ism o  ha suced ido el 13 de N o v ie m b re ,  po rque  
s ino fueron  a se s in ad o s ,  a l  menos fueron presos.)  Estas son la s  p r o v i 
denc ias  mas necesar ia s  que co m prendo deb er ían  tom arse  por aho ra  
p a r a  l l e n a r  el objeto p r in c ip a l  de la orden de V .  E.,  y  estar p recav ido s  
contra c u a lq u i e r  in s u l to  de l pa isana je .  Pero  ad e m a s  de las que  son 
p u r a m e n t e  m i l i t a r e s ,  en t iendo  que  co n ven d r ía  i r  d isp on iendo  con 
m a d u ro  ex am e n  otras  m eram en te  po l í t ic a s  sobre el c o m e rc io ,  fáb r ic as  
y  m a n u fa c tu ra s  en esta c a p i t a l ,  de las cua les  a p u n t a r é  la s  que  juzgo 
m as  pro p ia s  á co r ta r  la ra iz  de l m a l .

Es el co m erc io ,  tomado en g e n e r a l ,  uno de los n e rv io s  m as  v ig o 
rosos del  E s tado ,  cuando  se en t re t ie n e  con rec ip roca  u t i l i d a d  de l  So
berano y  de los vasa l los  (este es el l en gu a je  de aque l lo s  t iempos : po
demos dec ir  h o y  en su lu g a r  n a c i ó n ) ; pero si le  d i s f r u t a n  ú n icam en *  
te los que  le m a n e j a n ,  en r iquec iéndo los  m as de lo c o n v e n ie n t e ,  los 
ensoberbece ,  los l l en a  de am b ic ió n  y  los d ispone á la inobed ienc ia .  
Por esta razón im p o r t a  v e n t i l a r  en el  que  se p e rm i t e  á este p u e b lo ,  si 
se ejerce den tro  de aque l lo s  l im i t e s  que  lo h a g a n  provechoso ó p e r 
ju d i c i a l  a l  Estado. No se puede n e ga r  que  el  gen io  de estos n a tu ra le s  
es t r ab a jad o r ,  a p l i c a d o  é in d u s t r io so ;  pero estas c a l id a d e s ,  que  en a l 
gunos deben r e p u ta r s e  como v i r t u d e s , en muchos son no to r iam en te

pern ic io sos  v ic ios  , po rque  l levados de su Vehemente in c l in a c ió n  al 
Í n te r e s ,  á la g a n a n c ia ,  a l  lu cro ,  solo a t ienden  á l o q u e  es de su conve
n i e n c i a ,  y  se o lv id a n  de que  son vasa l los  cuando por m as  benefic ia
dos d eb ie ran  ser t am b ién  m as obedientes»

L o g r a n  los co m erc ian tes  de esta c a p i t a l ,  sobre los dem as de l r e i 
n o ,  señ a lad ís im os  benef ic io s ,  tanto en los aprontos  que  se hacen de 
cuen ta  de la R e a l  H ac ienda  , como en las g ra c ia s  y  exenciones con que 
S. M . les ad e lan ta  su co m erc io ,  hasta  habérse lo  concedido franco en 
a lg un o s  puertos  de A m é r i c a ;  y  á fe que  es esta m erced  una de las m a 
yores  que  el R e y  puede  conceder le s ,  a ten d id a  la c ir cu n s tan c ia  de tener
les in h a b i l i t a d o s  p a t a  e l la  e l no haber  co ncu r r ido  esta p ro v in c ia  á la 
co nqu is ta  de a q u e l  nuevo  mundo» Con estos poderosos au x i l io s  y  su 
buena  d i l i g e n c ia  h an  l legado  a l  co lmo de las r iq u e z a s ,  de la ab u n d an 
c ia  y  de la  com odidad .  Y  como los e sp í r i tu s  v io len tos  no son capaces 
de r eco no c im ien to ,  po rque  a t r i b u y e n  la  co m p lacenc ia  con que se les 
t ra ta  a l  rece lo  que  i m a g in a n  se les t ien e ,  asi á estos n a tu ra le s ,  en vez 
de g r a t i t u d  y  am o r  , les en ge n d ra  e l benef ic io V anidad  , soberbia y  
a t rev im ien to »  Son p ruebas  de esta ve rdad  sus no tor ia s  dec lamac iones  
a q u i ,  y  sus ponderac iones  á la  co r t e ,  de que  con la p ro v iden c ia  de 
q u in ta s  iba á caérse les su c o m e rc io ,  sus fáb r ic as  y  m a n u f a c t u r a s ,  h a 
c iendo la  t m ^ o r  fuerza  para que  no tuv ie se  efecto la v o lu n ta d  del R ey .  
Excedié ronse tanto en esta d i l i g e n c i a ,  que  a d em as  de lam en ta r se  pu
b l i c am en te  sobre l a  r u in a  que  precon izab an  á la c iu d ad  el  d ia  del sor
teo ,  d iv u lg a r o n  copias de sus representac iones  a l  R e y  y  sus M in is tros ,  
con la s  cua les  fo rt i f icaban  á la  p lebe en la dep rav ac ió n  de su  ánim o. 
Pero  a u n  m as ex traño  p ro ced im ien to  fue el que  p ra c t ic a ro n  con el 
m a g n í f i c o ,  espacioso y  b ien s i tu ad o  cu a r t e l  de los Encantes ,  que  el R e y  
les hab ía  concedido en p a r te  con otros su frag io s  p a ra  lon ja  de su co
m erc io ;  pues in m e d ia ta m e n t e  después de l tu m u l to  de l  d ia  4  de M ayo  
se d ie ron  pr ie sa  á d e r r ib a r lo  en lo p r in c ip a l  con escánda lo  de la g u a r 
n ic ión  y  com placenc ia  de l  p a is an a je ,  hasta de ja r lo  d e l  todo in h a b i t a 
ble  en los ocho d ias  s igu ien tes .  Y  es p r e s u m ib le  que  en esta d e te rm i
nac ión  tuvo por m i r a  el  comerc io  r e d u c i r  los a lo jam ie n to s  m i l i t a r e s  
p a r a  ve r  si im p o s ib i l i t an d o  el prec iso au m e n to  de tropas  f ru s tr ab an  el 
sorteo de esta cap i ta l .  En fin , e l  in m o d erad o  au m e n to  de este com er
c io ,  co m b in ado  con el ca rá c te r  de los n a tu ra le s ,  p ide  una p ru d en te  re 
f o r m a ,  que  de jándo lo  en ün  razo nab le  p ie ,  no sea oneroso a l  Estado.

No es menos d ig n o  de a tenc ión  el prod ig ioso n ú m e ro  de fabr icas  
e s tab lec idas  en la c i u d a d ,  de las cua les  h a y  m uch as  donde se ocupan á 
centenares  los hom bres  m as  r e la jados  en costumbres.  Y  s i por l e y  está 
p ro h ib id o  el que  se h a g a n  ju n ta s  de g rem ios  ó c o m un id ad es  sin la 
a s is tenc ia  de u n  m in i s t r o  que  ce le  lo que  se t r a t a ,  ¿ q u é  puede espe-i 
r a rse  d e l  congreso de es tas g en te s ?  (que  a u n q u e  e m p lead a s  las manos 
en aqu e l lo s  déb iles  e jerc ic io s les queda l ib r e  y  s in  f reno la  facu ltad  
de in c l in a r s e  á la  m u rm u ra c ió n ,  á la detracc ión y  á la desobediencia .)  
A s i  de estas h ip ó c r i t a s  a sam b leas  se s iguen  las pern ic iosas  consecuen
c ias  que  son n o to r ia s ,  pues no h a y  d i s c o rd ia ,  desazón ó d isgusto  entre 
los pa isanos que  no se a t r i b u y a  la causa  con razón á los que  se e m 
p le an  en la s  f á b r ic a s ,  e sp ec ia lm e n te  de in d ian as .  A s i  es que  en m u 
chas  de e l la s  nac ió  á u n  m ism o t iem p o  el  t u m u l to  de l d ia  4 de Mayo. 
De sus t raba jadores  am on to nado s  en la p laza  de la A c a d e m ia  se o r i 
g inó  e l  de l  d ia  15 de J u n i o ,  y  a u n  es pro bab le  que  ellos forja ron los 
p asqu ines  que  preced ieron  y  s ig u ie ro n  á los alborotos.

De otra  p a r t e ,  el n ú m e ro  de gentes que  a t ra e n  de todo e l  p r in c i 
pado la s  m i s m a s  fáb r ic a s  es co nt iu t ia  causa de la  ca res t ía  y  de los 
desórdenes de esta c iudad»

Por estas razones ser ia  m u y  co nven ien te  t r a s p l a n t a r  a l g u n a s  f á 
br icas  á otras pa r te s  donde sean m as ú t i le s  a l  E s tad o ,  y  no puedan  
co n sp ira r  contra  la t r a n q u i l i d a d  p ú b l ic a .

E l  g ran d e  in c re m en to  que  h a n  tomado en este pueb lo  la s  m a n u 
fac tu ras  merece  ig u a lm e n te  toda atenc ión . La  fab r ic a  de a r m a s ,  ves
tuar ios  y  otros cons iderab les  ram os de l e j é r c i to ,  que  con i g u a l  e q u i 
dad y  m as  d i s t r ib u t iv o  beneficio de l  Estado po d r ian  ap ron ta rse  en las 
dem ás  p r o v in c i a s ,  en r iquece  tan d e sm e d id a m e n te  á estos n a tu ra le s , ’ 
que o lv idándo se  de plebeyos , q u ie r e n  i g u a la r s e  con el c iu dadano ,  
con el  cab a l le ro  y  a u n  con el  t i t u l o ,  lo que  les ocasiona una v a n id a d ,  
un o rg u l lo  y  un  a t r e v im ie n to  tan g r a n d e ,  que  sino se les modera  
tanto lu cro  , se e x p e r im e n ta r a n  con el t i em p o  fa ta le s  consecuencias . 
Que es lo q u e  puedo  y  debo m a n i f e s t a r  á V .  E. con e l  m e jo r  deseo del 
ac ie rto .

N uestro  Señor g u a rd e  á V .  E. m uchos años como deseo. Barce lo na  
7 de J u l i o  de 1773 .—Excmó. S r . : rB .  L .  M. de V .  E. Scc. — D. B ern ardo  
O-Conor P h a l i . —Excmo» Sr. conde de R i e l a . »

Señores ,  esta co m un icac ió n ,  que  á a lg un o s  de los Sres . Senadores no 
en terados b ien  á fondo de las c i r cu n s tan c ia s  de aq u e l  pa is  les parece
r á n  p asa je ra s ,  es u n a  p a r te  de la p in t u r a  d e l  estado de Barce lo na  , y. 
cont iene otra g ra n  p a r t e  de las  c a i i s a s ,  por  las cua les  está des t in ada  á 
su des trucc ió n ;  lo d igo  en a l ta  voz ,  pues si la n a tu ra le z a  ha sido poco 
generosa c o n m ig o ,  m e  ha dotado a l  m enos de l  ta len to  de la  observa
ción , del ex ám e n  de las  cau sa s ,  y  de sacar  consecuencias que  he p ra c 
t icado b ien en e l  es tud io  qüe  he hecho de los ú l t im o s  acontec im ientos  
de Barce lona .

Y o  me c o n s t i tu y o  a q u i  en méd ico  para  c u r a r  una g r a n  enferm e
dad  , y  no ex trañe  el Senado q u e  h ab le  como m é d ic o ,  po rque  hace po
co t iem po que la prensa  periód ica  me ha r eg a lad o  el g rad o  de doctor1 
en m e d ic in a :  v o y  á m a n i fe s t a r l e  que  no ha estado desacer tado en sus 
d o n e s ,  porque si  no a lcanzo  á c u r a r  e l  cuerpo  l i s ic o ,  al.gú en t iendo  de- 
c u r a r  e l cuerpo m o ra l .

H ab lan d o  como m édico d i r é  que  Barce lo na  padece u da  en ferm edad 
que  acá  los fa c u l t a t i v o s  l l a m a m o s  p lé to r a ,  es d e c i r ,  una  ab undan c ia  
e x t r e m a d a  de s a n g r e ,  que  no puede c i r c u l a r  l ib r e m e n te  por la s  venas,  
y  que  se a r re b a ta  á ía c a b e z a ,  p ro duc iendo  co nges t io nes  ce rebra les  y  
golpes de a p o p le g i a ,  en fe rm ed ad  que si una  vez se p adece ,  p ro bab le 
m en te  se m u e re  de e l la  ; esta es la e n fe rm e d ad  que  aqu e ja  á Barce lona .

V o y  á lee r  a l  Senado 18 golpes de apo p leg ia  , y  h acer  observac io 
nes sobre e l lo s ,  que  están cons ignados en la  h i s to r i a :  dejo todos los 
golpes de ap o p le g ia  a n t i g u o s ;  v o y  á c o n t r a e rm e  á la época pos te r io r  á 
la  m u e r t e  de l  Sr .  D. F e rn an d o  V II .  P ido  á los Sres . t aqu íg ra fo s  ten
gan  la bondad de e sc r ib i r  la lec tu ra  , p o rque  a l  fin de a lg u n o s  de ellos 
t endré  que  hacer  re f l e x io n es , que  so n a r ian  m u y  m a l  de otro modo. 
(L e y e n d o . )  “C a tá logo  de la s  Conmociones y  revo luc iones  o c u r r id a s  en 
B arce lo na  desde e l  año 1834  hasta  la fecha .»  E s lo y  l e y en d o  esto para 
ju st i f ica r  lo que  he d icho  a n te s ;  que  es necesario d e s c u b r i r  la l l a g a ,  l a ! 
ú l c e r a ,  el c áncer  para  ex te rm in a r lo .*  «»15 de Agosto  de 1 8 3 4 ,  prom o
v ida  por la M i l i c i a  n ac io n a l ,  ex ig ie n d o  e l  pago  del s e rv ic io  sedenta
r io  que  hac ia  en la  p l a z a :  se fo rm aro n  a lg u n a s  causas por la com is ión  
m i l i t a r  que  entonces e x i s t i a :  no hubo ca s t igo s ,  y  lodos los acusados 
fueron  puestos en libertad,»» es d e c i r ,  que  desde el. m om ento  de la f u r - 1 
m ac io n  de la M i l i c i a  r a c io n a l  p a ra  hacer  el  se rv ic io  á que  está o b l i 
g ada  por la l e y ,  e l s e rv ic io  s e d e n ta r io ,  y a  se e x ig ió  e l  p a g o :  ¿ d ó n d e  
v am o s  á p a r a r  si toda la M i l i c i a  de la nac ión e x ig ie r a  esto m ism o?  
Cor» 50 m i l lo n es  no se h u b ie r a  pagado  á la M i l i c i a  n ac io n a l  de M a 
d r i d ,  m ode lo  de sensatez ,  v i r t u d  y  p a t r io t i sm o :  ¿ c u á n t a s  veces se ha 
quedado  M a d r id  s in  un so ld ad o ,  y  se ha quedado  la  M i l i c i a  nac ional;  
sola hac iendo ese s e rv ic io  en los t iem pos m as  crudos y  d if íc i les?  ¿ C u á n 
tas lo lía  hecho ,  y  ja m a s  ha q ue r id o  n in g u n o  de sus in d iv id u o s  que 
se les r e m u n e r e ?  Lo  m is in o  ha acontec ido con la  M i l i c i a  nac ion a l  exi 
Z a ra g o z a ,  en P a m p lo n a ,  en V a le n c ia  y  en todas la s  de l  re ino .

- J u l i o  25  de 1 8 3 5 :  P r in c ip ió  en la p laza  de to ros ;  tuvo  por r e 
su ltados la q uem a  de los conventos y  ases in ato  de los re l ig iosos .  Esta 
r ev o lu c ió n  t iene en sus objetos su  h i s to r i a  secreta.»» V o y  á  hacer la  
p ú b l i c a .

S eñ o re s ,  la  E uropa  fue a f l ig id a  en e l año a n te r io r  y  en este por 
una g r a n  c a l a m id a d  : una en fe rm ed ad  desconocida en e l la  corr ió  des
de la s  f ron teras  de R u s i a  hasta  Cád iz  , fu e  el  c ó le r a ;  sus efectos repen
t in o s ,  el d e s c ub r im ie n to  de la  en fe rm e d ad  in f lu y ó  en los án im o s ,  y  en 
d i fe ren tes  países de E uropa  se a t r i b u y ó  á causas  e n te r am e n te  d i s t in 
tas. En R u s i a  se pegó con los médicos,  y  hubo un n ú m e ro  cons iderab le  
de  ellos a s e s in ad o s ; en  la  H u n g r í a  con los noble s ;  en R u s ia  se decía  
que  los médicos es taban pagados pa ra  m a t a r  á los e n fe rm o s ,  y  h a b D »  
i n t ro d u c id o  la e p id e m ia ,  y  en H u n g r í a  la pas ión p o p u la r  se s ignif icó 
contra  los Sres. feuda les  : hubo cas t i l lo s  quem ado s  y  señores asesin* 
dos. Y o  me h a l l a b a  en  P a r i s ,  y  t am b ién  a l l í  se apoderó de l  á n im o



pueblo I;i pasión errónea , que fue tan general , que la m isma policía 
por medio de su gefe ( hombre m u y  ins tru ido  y  despreocupado)  se 
vio obligada para t r anqu i l iza r  al pueblo á dar la orden de que las c u 
ijas de agua fuesen con candado ,  y  es de a d v e r t i r  que el agua se saca 
al|Í de un sit io imposible de en v e n e n a r ,  y  yo tuve la desgracia de 
presenciar el asesinato de un judio en el M arché  St. H o n o ré ,  m uer to  
por el pueblo con el mismo pretexio. Llegó la enfermedad a M adrid ,  y  
se anunció de un modo espantoso, be apoderó del  án im o  del pueblo la 
misma idea e r ró n e a ,  y  esto está en el corazón hum ano .  A  mi me ha 
sucedido en los temporales en el m a r  ver á los hombres de razón en 
tristecerse ó alegrarse por los pronósticos de un  paje de escoba que no 
sabia otra cosa que barre r  la cubierta  y  asist ir  á Ja c á m a r a ,  po rque  en 
jas grandes ca lamidades los hombres pierden la razón.

E n  M adrid  hubo un suceso espan toso ,  que jamas dep loraremos 
bastante; suceso que echó un  borron indeleble en la historia  de nues
tra regeneración polí t ica;  pero por mas averiguaciones que he hecho, y  
visto una pa r te  de la causa que  se f o rm ó ,  el origen fue un vért igo  
popular, el e r ro r  de que los frailes habían  envenenado las aguas;  pero 
tengo el m a y o r  sen t im ien to  en decir que en Barcelona la quem a de 
los conventos y asesinato de los frai les  fue por m iras in te resadas , es 
una cosa publica : a lgunos señores que me oyen Jo saben como yo, 
hit* d i r ig ido  para deshacerse de ellos y  apoderarse de sus bienes por 
.0111 pras y emisión de papeles y  medios semejantes,  y  se m iró  eso al l í  
como tan indife rente ,  que estando ard iendo en la R a m b la  un conven
to y en otras parles o tros, las .'•enoras mas delicadas y  las personas 
mas altas de la sociedad se paseaban tan t ran q u i la m e n te  como en el 
dia de San J u a n  los m uchachos a lrededor de las veladas.

T  dígase presente es to ,  que im porta  m ucho :  ««5 de Agosto de 1855. 
Asesinato del general  Bassa. Sus partes pudendas fueron-paseadas por 
la c iudad en la pun ta  de una pica llevada por m u g eres ;  su cuerpo a r 
rastrado y q u e m a d o ,  y var ias  del m ism o sexo c lavaron sus dientes en 
Jos m iem bros  carbonizados de aquel  pa tr io ta  general : se redujo á ce
nizas la fabrica de vapor  de Bonap la ta ,  papeles y  muebles de la p o l i 
cía , que s i rv ie ron  para  la h o g u e ra ,  y  casillas del resguardo en las 
puertas.»*

He hecho una salva p r e l i m i n a r ,  que espero esté presente en la m e n 
te de los Sres. Senadores;  pero esto p in ta  un  género de at rocidad  pecu
liar y  exclus ivo de aquel  pueblo.

^Agosto 6 de 1855: Se in ten tó  por los sublevados saquear la ad u a 
na y otros es tablecimientos públicos y  particulares.  La Milicia nacio
nal de caba l le r ía ,  hasta  entonces im pasib le ,  los c a rg ó , acuch i l ló  y  d is
persó.*»

..Enero 4 de 1836. (No d i rá n  los Sres. Senadores que esto lo estoy 
leyendo de m e m o r ia ;  todo esto está sacado de Jas causas formadas que 
existen en el a rchivo de la cap itan ía  gene ra l ,  y  á que  me remito .)  
Enero 4 de 1836 : P ro m o v id a  por el paisanaje y  apoyada por la M il i 
cia nacional ,  fue asaltada la cindadela y  asesinados los prisioneros fac
ciosos que en ella e x i s t í a n ,  como as imism o los que estaban en las A ta 
razanas y  hospital  m i l i t a r :  los tres puntos es taban cubiertos por la M i
licia nacional.»*

.«Enero 6 de 1856 : Proc lam ación de la C onsti tuc ión  de 1812 po r  
el batallón de la Milic ia  nacional  conocido por el n o m b re  de la B lusa^ 
sin resultado.»*

"Agosto 15 de 1836: A l  sa l ir  la gente del teatro  por la ta rde  fue 
proclamada por varios grupos la Constitución de 1812: aquel los v in ie 
ron á la plaza de Palac io ;  obligaron al entonces cap i tán  general M ina ,  
que se hallaba en cama g rav em en te  en fe rm o ,  á bajar á la p laza ,  lo 
que no pud iendo  verificar por su p ie ,  lo hizo en brazos sentado en una 
silla: fue in su l tad o ,  y  tuvo que acceder á la pretensión  de los sub le 
vados. Desde a l l i  fue al lecho de la m u e r te ,  que  p r ivó  á España de 
tan ilustre  guerrero  y  esclarecido patriota.»»

"D ia  13 de Enero  de 1837: Se sublevaron tres batallones de la M i 
licia nac iona l ,  sin objeto ostensible; tuvo  que publicarse  la ley  m a r 
cial ; se form ó causa;  fue sobreseída.»»

Estos mismos son los que tienen á Barcelona en la si tuación c r i t i 
ca , delicada,  sino desesperada,  en que se encuen tra  ; de largo tiempo 
ha contes tado el Gobierno español a B a rce lo n a ,  tras un  desacato con 
una concesión,  tras un m otín  con un p r iv i l e g io ,  tras de una r e v o lu 
ción con un m onopo l io :  son unos niños mal cr iados que dicen no 
quiero ir  á la escuela , y  en igual de hacerlos ir, se Ies da un  juguete;  
que se l n n  salido con lo que han quer ido ;  y  estas contem placiones 
perjudican m ucho  á la suerte fu tu ra  de las naciones y  de los p u e 
blos, asi como quedan  impresas en el carácter  de un  n iño que se hace 
hombre.

"M arzo  11 de 1857:  P ro m o v id a  por  el p r im e r  batal lón de la 
Milicia nacional  en el convento de Capuchinos, que habiendo sido d i 
suelto á consecuencia de la an ter io r  asonada , no quer ía  que se Je 
amalgamase con los otros batallones. H ubo barricadas , góípes y  h e r i 
das : se formó causa que fue sobreseída.»*

" M a y o  4 de 1837: P rom ovida  por la Milicia nacional  que que
ría la destitución del  Ministerio . Se hicieron fuertes los sublevados en 
la plaza de San J a i m e ,  de donde se destacó una colum na para  apode
rarse de A ta r a z a n a s ,  siendo rechazada con pérdida de a lgunos m u e r 
tos y heridos por u m  escasa fuerza de mozos de la escuadra que al l i  
había ,  los que persiguieron á los revoltosos hasta la plaza de San J a i 
m e ,  de la cual se apoderaron. A l  dia siguiente  quedó sofocada la su 
blevación , siendo fusilado el que mandaba en dicha' p l a z a , l lam ado 
Xanderó. E n  estos dos dias sonaron los p r im eros  gr itos de ¡pira la R e 
pública !

*»Octubre 8 de 1837: Con m otivo  de la elección de Dipu tados  á Cor
tes, en el colegio electoral de la Magdalena fue asesinado su presidente 
el alcalde B i í i i l s ,  de cuyas resultas fueron deportados varios i n d i v i 
duos y disuelta toda la Milicia.»»

»* J u l io  18 de 1810: P ro n u n c ia m ie n to  en la plaza de San J a i m e ,  
pidiendo la dest itución del  Ministerio . A  pocos dias, y  hallándose alli  
SS. M:\l. , hubo palos en la plaza de Palacio: al s iguiente  dia fue a p r i 
sionado y  a rra s t rado  el abogado Ba lm as y  otro l lam ado  Bosch , este á 
presencia de un  alcalde constitucional.»»

“ J u n io  de 1811: Quem a de los géneros de algodón decomisados de
positados en la aduana.»»

“ Octubre de 1811: Derribo  de la ciudadela ,  guarnecida  por  la M i
licia n ac io n a l ,  y  es tablecimiento  dé la jun ta  de v ig ilancia  con todas 
las consecuencias sabidas.»» Esto t iene su  h is to r ia  secreta*

Esta h istoria  la oirá el Senado.
“ A p u n te  sobre la ciudadela de esta p laza :  Por  Real  orden de 1? de 

Jun io  de 1715 se m andó  c o n t ru i r  : para ello se dem olieron  siete con 
centos y  665 casas habitadas por 5702 alm as  de com unión ,  cuyos e l i 
belos fueron tasados en 11.424,266 rs., de lo que se deduce lo m ezq u i
nos que serian cuando su valor  unos con otros no llegaba á 2200 rs.

"A la gente de m a r  se les adjudicó por indem nización  terrenos en 
la Barceloneta, cuya disposición por m otivo  de las guerras  sucesiva^ 
no tuvo efecto hasta el año 1755 que se ad jud icaron  521 solares, c u 
yas casas por Real concesión quedaban  perpe tuam en te  exentas de cen-  
‘S(> y lauderaio ,  y  en te ram en te  en libre  y  franco a lod io ,  y  libres t a m 
bién del pago de la con tr ibución  del catastro. Las casas de m a y o r  es
fera se in dem nizaron  con los terrenos libres de las huer tas  del m onas
terio de San P a b lo ,  de las que ha resultado la c a l l e ,d e  este nombre: 
otros fueron indemnizados del va lo r  de las casas, adm itiéndose  en pa
go de lanzas y  medias anatas ,  y  hasta á uno se le dió em pleo  de r e 
gidor perpetuo; f inalmente , á los conventos tam bién  se les indem nizó ,  
bien cediéndoles edificios de la co rona ,  ó m ediante  una renta  anua l ,  
con la que cons truyeron  otros edificios, pudiéndose asegurar  que si a l 
guno ha quedado sin in d e m n iz a r ,  será por no haberlo  reclamado.

He dicho antes que los sucesos de Barcelona sé han  quer ido  m eter  
«J bulla á fuerza de gritos y  am enazas:  toda esta g rande  acusación que
da des truida con la m em or ia  que acabo de p resen ta r ;  y  si a lgún  se- 
dor Senador supiese algo en contrario ,  estoy pronto  á c i tar le  hasta el le- 
&aJo.donde está el expediente.  Otra  cosa se decía: este fuerte  fue cons
truido para con tenernos,  pa ra  s u b y u g a rn o s ,  y con m uch ís im a razón, 
7  los señores que han leído la h istoria  sabrán que aquella  población 
Sin un freno no podia existir . Luego d ec ían :  esa ciudadela fue el p u n 
to adonde fueron conducidos los liberales po r  el feroz conde de E spa

ñ a :  es v e rd a d ,  es cierto, y  alli se hacían las ejecuciones atroces tan sa

bidas de todos. La P rov idencia  castigó al autor  de un m o d o ,  que pagó 
todas las hechas: pero ,  señores, perqué en Una cárcel h a y a n  enlrauo 
inocentes, ¿se ha de des tru ir  la cá rce l?  porque en un  rast i l lóse  hayan 
preso hombres perseguidos por opiniones,  ¿se han  de des t ru i r  las fo r ta 
lezas y  dejar  asi ab iertas  las f ronteras á nuestros enemigos para que 
nos invadan  cuando q u ie ra n ?  ¿ h a y  razón ,  sentido com ún  para esto? 
Se dijo que la cortina in te r io r  de la ciudadela estaba amenazando al 
p ueb lo ,  y  que era un  signo de t i ra n ía  y  opresión;  pero todo esto era 
una pura farsa:  no solamente des truyeron  la cor t ina  in te r io r  de la c iu
dadela,  lo que ligaba la mitad de su d iám etro  con la m u r a l l a , sino que 
des truyeron  los baluar tes, la scara s  de los Balitar les y  de los Caballeros 
que m ira b an  al campo, y  dejaron la plaza en te ram en te  abierta: de mo
do que u n  caballo escapado salía de la ciudadela por el foso; por m a 
nera , que alegando des tru ir  la m u ra l la  in te r io r  porque  desde ella se 
podia hacer fuego á la plaza, dejaron des tru ida por  fuera la m ura l la ,  
abier ta la c m d a d ,  refugio en la ú l t im a  guer ra  de toda la provincia; 
al li  lian acudido la industr ia  del in te r io r ,  los capitales, y  con los cua
les , señores, Barcelona ha obtenido un  aum en to  de 25 por 100 á mas 
de su r iqueza con sacrificio entero de toda C a ta lu ñ a ,  porque  es preciso 
que se sepa que la p reponderancia  de Barcelona es mortífera  á la Ca
t a lu ñ a ,  porque lo que se ha agolpado al li , está haciendo fal ta  en lo de
mas del p r inc ipado  que carece de el lo;  los precios de los jornales son 
tales que no puede com petir  la a g r i c u l tu r a , y  sufre m ucho  en sus f r u 
tos.

A hora  paso á hacer  la his toria  secreta que he ofrecido al dar  c u e n 
ta de la noticia sobre la cindadela de Barcelona.  E n  este m u n d o  todas 
las historias tienen dos par tes:  se nos presenta de un  modo y  la cree- 
m o s , y  por aquel lado la creemos como un a r t icu lo  de fe y  nos afir
m am os en él,  y  lo repetimos y  defendemos; y  volviendo la hoja, t ie
ne una historia que casi s iempre va á p a ra r  al Ínteres.

M andando  en Barcelona el barón de Meer  des terró y  deportó por 
sus providencias diferentes in d iv id u o s ,  unos á Canarias , otros á las is
las Baleares y  algunos á Ja H abana :  otros, viendo el aire que corría ,  se 
desanim aron y  se fueron f inalmente á otros pun tos :  no me meto ahora 
en ap robar  aquellas providencias ; lo que sí puedo decir es que hub ie
ra sido una g ran  fortuna para Barcelona que no hub ie ran  parecido por 
al l i  g ran  parte de el los, sino que hub ieran  encontrado un modo hon
rado de v iv i r ,  y  no hub ieran  vuelto  á pisar su suelo. Estos deportados 
(y  aqu i  vuelvo  á decir se tenga presente la salvedad que hice al p r i n 
cipio) volvieron á la ciudad; yo los t ra je ,  señores, y  a la verdad que á 
m u y  poco tuve que a r re p e n t i rm e  de haber ejecutado aquel acto tan 
hum ano .

Estos h o m b res ,  que en su m ay o r  par te  sin bienes y  sin oficio no 
ten ían  otro que el de la política y  las revoluciones, se encontraban m u y  
m a l  er, la situación ordenada en que se hallaba aquella  población;  ̂y  
qué hicieron? in v en ta ro n  el rec lam ar  los daños }r perjuicios que se les 
había causado por su des t ie rro ,  y  mi oficina se vió llena de rec lam a
ciones para  que se les diese un  tanto de cuanto se hubiese actuado con
tra  el los:  ta rdaron  un año en fo rm a r  su exp ed ien te ,  y  su resultado 
fue que personas que no hab ían  visto jamas 100 duros reunidos, tasa
ron modestamente  sus padecimientos en 150 d u ro s ;  ya se v e ,  tasado 
por ellos, ascendió á lo que qu is ie ron ,  como si yo taso el trabajo  de ir  
de aqui a m i  casa, que no vale dos reales,  en m illones:  ¿quién me lo 
qu i ta?  La dificultad  era sobre quién  lo había de p a g a r :  acudieron á la 
d ipu tac ión  p ro v in c ia l ,  esta dijo que no era la p rovincia  la que les ha
bía causado este per ju ic io ,  y  que por qué habia de pagar ;  con este re
cib im ien to  acudieron al ayun tam ien to ,  y  ob tuv ieron  un a  contestación 
parec ida:  acudieron al  G o b ie rno ,  y  tampoco no tuvo ó no creyó jus
tos los motivos que alegaban por la injust icia que se les habia hecho. 
V iendo esto, dijeron: ¿cómo nos vam os a resarcir  del  contenido de es
te expediente? ¿cómo vamos á mejorar  de fo r tuna?  ¿cómo? Con el de r 
r ibo ,  de cuyos solares nos aprovecharem os;  y  para ello hicieron el 
boirador de un  decreto que  debía d a r  la junta de v ig ilancia  (que exis
te y  es m u y  curioso). E l  proyecto de decreto estaba en la in tel igencia  
de que los solares tomados por el Gobierno no habían sido pagados ,  y  
d ijeron:  ¿cómo excluiremos de aqu i  á todos los que tienen derecho á 
esta ind em n izac ió n ,  y  que nosotros nos quedemos solos? Asi decia el 
decreto ;

»» El solar en que estaba establecida la ciudadela se adjudicará .  1? A  
los dueños ó p r im e ros  poseedores en sus sucesores. 2? A  los pa tr io tas  
des terrados en indem nizac ión  por los daños que se les causaron. 5° Se 
excluyen de esta indem nizac ión  a los que hayan  sido facciosos, á los 
que hayan  em igrado  y  se m an ten g an  en el ex t rau g e ro ,  los que no 
h a y a n  dado pruebas positivas de su adhesión al sistema constitucio
n a l ,  y  por ú l t im o  los que teniendo edad no sean Milicianos vo lun ta 
rios.,* Es dec ir ,  que tenemos la comida que presentaron á Sancho en 
su ínsula : V. S. no puede comer de esto, le decia el doctor Pedro R e 
cio, porque es f r i ó ,  de lo otro po rque  es caliente ,  de lo de mas a l lá  
porque es indigesto ,  pesado & c . , y  lo dejaron sin comer.

A q u i  está, señores, la h isto r ia  secreta del  derribo de la ciudadela, 
que ha llegado el caso de que se haga pública , y que yo  no la he he 
cho por otra consideración sino porque creo que ha llegado el caso de 
a v e r ig u a r  la verdad y  desen trañar  la enferm edad  para cu ra r  este cán- 
c t r j y  ap l ica r  los remedios para ello.

" D ic ie m b re  4 de 1841: Revoluc ión  contra el Trono y  el Regente, 
su G ob ie rno ,  el ejército y las inst i tuciones vigentes.»» (Esto  lo dejare
mos para lo último).

“ Febrero 12 de 184o : Con m otivo  de las elecciones para  a y u n ta 
m ien to  se trabó un c o m b a te e n  las ig lesias , y  en el cual  s irv ieron  
de arm as y  proyectiles los bancos, s i l la s ,  a r a s ,  m isales , candeleros y 
hasta los Santos;  hubo estropeados, heridos y  m u e r to s ,  y en ella el 
alcalde presidente recibió un  golpe en una m ano  con un candelero, 
el cura párroco llevó otro en un hombro. La batalla se trasladó á las 
calles; pero los piquetes obligaron á re t i ra rse  á los amotinados.»»

Es de a d v e r t i r , señores , que alli  h a y  dos par t idos políticos como 
en todas par tes ;  pero estos tienen tantas div isiones ,  tantas fracciones, 
que es una verdadera Babilonia , porque apenas se encuentra  en la ca
lle uno que piense del mismo modo que los dem as :  á tal  punto  ha l le
gado esa enagenacion m en ta l  que se ha apoderado de ellos.

Cada uno de los part idos quer ían  vencer con sus fu e rz a s ;  el p a r 
t ido po l í t ico ,  fa lsamente l lamado p ro g res is ta ,  fue el dia de Ja vo ta 
ción , y porque los moderados hab ían  m a d ru g a d o  mas con a lgún  d i 
ner i l lo  y  halagos , fueron y t rajeron  votantes de cinco ó seis pueblos, 
y  votó toda la gente del bronce. De m o d o ,  señores, que all i fueron 
los dos part idos para decidir la elección del  ay u n ta m ie n to  por medio 
de una  batalla  , y  se dió en efecto. Pero la d ipu tac ión  p rov inc ia l ,  que 
habia desaprobado y a  dos elecciones seguidas porque  los elegidos no 
eran  ángeles de su coro , se aprovechó de esto, anuló  aquellas eleccio
nes , y  se tom aron m edidas para que el pueblo sensato, el pueblo que  
qu iere  paz y  orden no concurriese, y  no concurrió.

»» Marzo 5 de 1 8 4 o : E n  la repetición de elección de a y u n ta m ie n to  
fueron perseguidos varios electores por gente  a rm a d a ,  y  obligaron á 
desocupar el local á las personas que alli habia.»»

Señores,  hay  en España una capital de provincia  , que se l lam a 
Barcelona, rica, fabricante ,  comerciante  y  n a v i e r a , que tiene en su fa
vor un sistema proh ib it ivo  que  la enriquece sobremanera. D iré  t a m 
bién que en género de concesiones no ha habido Gobierno en el m u n 
do que les haya hecho mas que el nuestro  en favor  de Barcelona.  Des
pués de lo sabido, sépase que el Gobierno ha concedido á Barcelona 
una fábrica de moneda , d i r ig ida  , ¿ por qu ién  ? por una  corporación 
po p u la r  am ovib le  y  sin fianzas,  sin respo n sab i l id ad , es decir , que 
aque l  derecho que n in g ú n  Soljerano cedió jamas á n a d ie ,  se concedió 
po r  el G o b ie rn o ;  ¿ y  qué ha resu l tado?  U n a  acuñación inm ensa  de 
moneda de cobre, cuyo valor  real no llega á un  m araved í  y  represen
ta seis cuartos ; con lo que se ha inundado  el p r inc ipado  de igua l  m o
neda acuñada en el ex trangero  ; y en cuanto  á a d m in is t r a c ió n , que  lo 
d ig an  las causas formadas y  las sentencias de los tr ibunales.  Pero, seño
res ,  aquel  estado de cosas es imposib le  , a l l i  u n  tejedor por  e jecutar  un  
m o v im ie n to  mecánico gana siete pesetas y  m e d ia ,  a lli  una m u g e r  ga
na 25 r s . ,  y  el pobre fabricante  tiene que acceder s ie m p re ,  po rq u e  si 
n o ,  se le am enaza  con dejar  el trabajo á la p r im e ra  v e z , y  á la segun
da se le am enaza  con qu em ar le  la fábrica . Estos precios impuestos por 
ellos mismos a t raen  m u l t i tu d  de gentes de fuera  ,  en términos que si

ci lcu lo  la población de L rcelona en 1966 alm as ,  no enrré en ex geni 
i ion. R e m i ta  que si la íai -icacion necesita 2116 Jjrazos, concurren 106. 
La ag r icu l tu ra  y  otras ar t  no pueden com pet i r  ni pagar  tan afjos 
jornales, y padecen exlraord  n a n a m e n te .  Véase,  señores, cómo esta si
tuación es la que ha produci l o ,  p roducirá  y  volverá á p ro d u c i r  r e 
voluciones ,  m o tines ,  asonadas y  escándalos.

5fo tomé el m ando  de esa p rov incia  en 1859. Hice u n  estudio p r o 
fundo  del  carácter  é índole de aquel los habitantes ,  asi como de los i n 
tereses que podían afectarlos. E x a m in é  escrupulosamente  ios elementos 
buenos y malos que existían , y  me lisonjeé neciam ente  de haberlos 
penetrado.  V ino  en apoyo de esta creencia la realización exacta do los 
funestos pronósticos que entonces hice. Pues, señores, m i  desgracia me 
llevó otra vez al m ismo mando en Dic iem bre  del 4 2 ,  y  ya no conocí 
á Barcelona.* tanto habia adelantado la d e p ra v a c ió n ,  tan to  hab ían  
adelan tado  las sociedades secretas en d i fu n d i r  la desmoralización en 
las masas de aquel  pueblo. E n tre  ellas hay  incompatib les  con todo or
den social, y  capaces de des t ru i r  todos Jos princip ios religiosos,  m o r a 
les y  políticos.

Sepase que en Barcelona se profesan por gentes ignorantes las doc
t r inas  de l u r r i e r , o sea la de los n ive ladores ;  y  están tan  i m p re g n a 
dos de e l la s ,  que m i ra n  como un insulto  el que una persona acom o
dada pasee en coche,  vista con elegancia , ó dé cua lqu ie ra  otra señal 
de bienestar ó r iqueza :  tal  es el estado á que han  conducido á aq u e 
llas gentes los desbarros del en tend im ien to  h u m a n o  conver t idos en 
doctrinas.

V oy  pues ,  señores, á p resen tar  un contraste de las opiniones que 
profesan Jos par t idos políticos de aquella escuela ; y cu id ad o ,  señores, 
haciendo abstracción de una masa , por desgracia no tan considerable 
como quisiera de gente pacifica, t r aba jado ra ,  industr iosa y  dotada de 
v i r tu d e s ,  y  que si sus principios p revalec ieran ,  Barcelona seria el o r 
gullo  de España , cuando desgraciadamente es la espada de Damocies , 
que está pesando siempre  sobre las cabezas de los dem as catalanes y  de 
todos los españoles.

A  dos leguas de Barcelona se profesan otros p r inc ip ios ,  hay  otras 
o p in iones ,  respeto á las leyes , á las au to r idades ,  y se desea la paz y  
el órden.^ Pero vuelvo á mi tema , y  voy á presentar una m uestra  de 
las doctrinas que  se han profesado, con las cuales se han im bu ido  unas 
m áxim as que hacen imposible la conservación de aquella sociedad.  I re
mos ap u n tan d o  poco á poco las opiniones alli manifestadas para que 
el Senado sepa la depravación  á que han  llegado las opiniones en aque
lla capital .

Por  espacio de u n  mes ha estado saliendo á ciencia y  paciencia de 
todo el m u n d o  un  periódico llamado el Republicano. E n tre  la colec
ción entera que conservo, hay  un  n úm ero  con las caricaturas m as 
malas y  el lenguage mas descompuesto que puede ha l la rse ;  es del 2 de 
Octubre de 1 842 ,  en el cual  hay  uria caricatura que representa un  
símbolo de jus t ic ia ;  h a y  un republicano con la traza mas mabi del  
m u n d o ,  con una  gorra  y e n  mangas de camisa,  lleno de harapos,  t iene 
un  pie sobre la corona y  cetro de Isabel II ,  que rueda por  el suelo, y  
en la m ano  derecha del repuidicano una lanza, con la que está lancean
do a uuos mili ta res ,  que se supone ,  pues no puede sel* menos,  que son 
los defensores del  trono de la R e ina  Doña Isabel II.

Por  espacio de un mes se ha dado este escándalo en Barcelona. Las 
autor idades lo denunciaban  al  ju r a d o ,  el jurado absolvia ; no ¡os c u l 
po: ni en Barcelona ni en par te  a lguna se compone la sociedad de hé
roes;  y  heroísm o era necesario para decir  lo co n t ra r io ,  cuando el que 
tal  osase, tenia  segura una soga al cuello en el p r im e r  m o t in  ó r e v o 
lu c ión :  véase si por los medios y  leyes com unes  podrá corregirse a l l i  
semejante desenfreno.

Dice el Republicano , per iódico que ya he c i tado   aqu i  está , en
su núm ero  de 29 de Octubre de 1812:

" P lan  de revolución. ~ C u a n d o  el pueblo quiere  conquis ta r  sus de
rechos debe e m p u ñ a r  en masa las a rm as  al gri to  de ¡v iva  la R e p ú 
blica í »»

Esto es para  que nadie ignorase el p l a n ,  su fecha 19 de Octubre ,  
y  a ñ a d e :

♦«Debe dar  m uer te  á todos los que hagan  a rm as  contra él.»»
No hay c u a r te l ,  pues aunque  se dice que esto de no dar  cuartel no 

cabe en la i lu s t rac ión ,  n o ,  señores, nuestros republicanos no en t ien 
den de eso, no dan á nadie cuar tel .  Sigue as i :

«♦Debe a n iq u i la r  ó in u t i l iz a r  todo lo que conserve a lgún  poder 
ageno de su v o lu n ta d ,  ó sea todo lo que depende del actual  sistema, 
como son las Cortes , el T ro n o ,  los m in is te r io s ,  los t r ib u n a le s ,  en nna 
pa lab ra ,  todos los funcionarios  públicos.»»

♦«Debe apoderarse de todas las plazas fuertes, y  am a lg a m a r  la f u e r 
za po p u la r  con la del ejército fiel al pueblo.»*

Frescos están si lo ag u a rd a n  , se l levarán  un  solemne chasco. Si
gue a s i :

««Inmediatamente después del t r iu n fo ,  en cada pueblo se n o m b ra n  
á p lu ra l id a d  de votos tres simples a d m in is t r a d o re s , uno  de ellos p r e 
sidente ,  que absorvan toda la au to r idad  en las grandes poblaciones, y  
estos publican u n  estado de los de mas funcionarios locales indispensa
bles, y  á los dos dias convocan al pueblo para su n o m b ra m ie n to :  si 
t ratasen de ejercer por si este acto de soberanía , se les fusila y  se e l i 
gen otros.

««A los ocho dias siguientes debe reun irse  &c.»»
T raduc iré  como pueda las estrofas que se acom pañan  á este benéfi

co plan para regenerar  á E spaña ,  m atando  las dos terceras partes de 
sus habitantes:

««Ya la c a m p a n a  s u e n a ,  
e l  c a ñ ó n  y a  r e tr u e n a  : 
v o l a d ,  V o la d ,  r e p u  l i l icano s  , 
á la  v i c t o r ia  v o l a d . n

Es de adve r t i r  que hay  en la car ica tura  una c a m p a n a ,  donde está 
el pueb lo ,  y  Jos sostenedores de tal sis tema m irá n d o la  , y  uno tocan
do. Pero  h a y  otra es trofa ,  que es la q u in ta  , que  explica bas tan te ,  y 
dice a s i :

♦«La corte y  la nob leza ,  
el orgullo  y  la riqueza 
caigan de un golpe hasta nuestro  nivel .
Y a la cam pana  s u e n a ,  
el cañón ya  s u e n a : 
v o l a d ,  v o la d ,  rep u b l ic a n o s ,  
á la v ic tor ia  volad.,*

Este papel se im p r im ía  hasta en N o v ie m b r e ,  y  fue declarado por 
el jurado no haber  lu g a r  á la form ación de causa.

Pues para que hoy  sea d ia  de r e p a s o , voy á m anifes ta r  al  Senado 
cómo se explica un  periódico,  m o derad ís im am en te  m oderado ,  redacta
do por personas que parecen monjas por su t imidez y  encogimiento.  
Después de m i l  caricaturas y m am arrac hos  que dejo pasar,  nos presen
ta en el de 22 de M ayo de 1812 al Regente del Re ino  aho rcad o ,  y 
para  que no quede duda  aqui está (S. S. lo m a n i f e s tó ) ; y  empieza d i 
ciendo: ««Mi linaje es espartano,»» y  el contenido de los p i r ra fo s  es 
por el m ism o estilo. Si las opiniones , si la m ora l  del pueblo  español 
se han  de fo rm a r  por papeles insultantes  y  ca lum niosos ,  reniego de la 
l ibertad  de im p re n ta  , pues se está desorganizando la soc iedad ,  y  se 
está desmoralizando al pueb lo ,  haciéndolo ateo en re l ig ión  y en p o l í t i 
ca ; esta prensa m odes tam ente  se llama cuar to  poder del  E s tado :  b u e 
no está este poder. E l  papel que representa al p a r t id o  progresista , el 
que sigue las opiniones de 'personas que fo rm a n  este cuar to  poder del  
Estado , les dice am igab lem en te  á los moderados: ««Insisten nuestros 
adversarios en que seamos mas explíci tos t o d a v ía :  si lo somos noso
t r o s ,  p ron to  lo diremos.  ¿ Queréis saber lo que  som os ,  re trógrados y  
minister iales? Nosotros somos vuestros enemigos encarnizados, sin que 
podamos a d iv in a r  á qu ién  profesamos mas od io ,  porque á unos y  otros 
le profesamos, pues somos amigos de la l ibertad .  ¿ D e  la l i b e r ta d ?  
¡y unos y  otros la h u n d ís  en el abismo! Vosotros vendéis al pais , los 
unos por entregarse á los franceses y  los otros á los ingleses ; nosotros 
somos am an tes  de la ley y  vosotros la i n f r i n g í s ,  y  por ello queremos 
ju s t ic ia ;  unos y  otros deportáis  sin form ación de causa;  y  unos y  
otros habéis arrojado el g u a n te  á la nación, y  esta le ha recogido; por



úl t i mo  , l i fmoi  visto que sois t i ranos ;  y  después de esto ¿ os at reveréi s  
aun  a hablar?»» Este es el lenguaje.

L j  moderadís ima  por esencia Coronay per iódico t a mb i én ,  usurpa 
el n o mb r e  de este par t ido.  Por  no cansar no leeré mas  que el final,  que 
dice asi ;

»«S¡ contemplái s  (dice al Regente)  lo que habéis  andado y a ,  y  veis 
c r í me ne s ,  sepulcros y  pavesas ,  y si m i ra nd o  adelante  azotado veis 
allá al fin el cadalso,  y  veis veni r  bacía vos el f antasma de la e xp i a 
ción con su t rei l ienda cuchi l la,  desde ahora os decimos que no será el 
pueblo español el que detenga al  fantasma.i» Y  luego a g rega :  ««Soldado 
sois de fo r tuna ,  como decís:  y  es verdad,  porque for tuna  fue para vos 
m u y  gra nde  el cjue el dia 19 de J u l i o  de 1810 no amaneciese vues t ra  
cabeza clavada en una picota en esta plaza de San J a i m e  : ella hubiera  
expl icado en elocuente lenguaje á las turbas  revolucionar i as  cómo des
pi den los Reyes  las embajadas  de los traidores.»* Esto dice la Corona , 
lo que prueba el vér t igo que se ha apoderado de aquel las gentes.

Pero todavía ha y  cur ios idades ,  y  en ellas un descubr i mi en to  i m 
p o r t a r e :  hablando el Constitucional en n o mb r e  del pa r t i do  progres i s 
ta de Bartrelona , y  sobre la desunión que se propalaba  ent re  este y  el 
republ icano,  nos descubre una  cosa i mpor t an t e .  Dice asi en su n ú m e r o  
del 7 de Marzo:

««Buscáis á los progresistas y  los encontrái s  en las t iendas de los 
republ icanos.  Buscáis á los republ i canos  y  los encontrái s  en las t i e n 
das de los progresis tas ,  diciendo estos á aquel los:  a yuda dnos  á conser
va r  el presente que es nues t ro,  y  nosotros os a yu d a re mo s  á conquis t ar  
el porveni r ,  que  solo á Vosotros pertenece.» Esto no necesita coment a 
rios : la Const i tución es el a n d a mi o  por que se sube á la Repúbl i ca:  
sus garant í as  ponen á cubier to á los que contra ella consp i ra n ,  y  se 
iúvoca su observancia como medio de dest rui r la.

Esto puede ten^r la durac ión de una generación ó puede sr r  de un 
dia : esto explica , señores,  bastante bien cuál  es la doct r ina que se ha 
predicado á este* pueblo i m p u n e m e n t e , porque  ó las leyes fa l la n , ólos  
horabres  que las lian de apl i car  en los t r ibunales.  Y o disculpo al  j ura
do , di sculpo á todos los t r i buna les ,  porque es menest er  ser héroes,  y 
no todos lo son:  los héroes han sido s iempre  m u y  ra ros ,  señores:  ha si
do una cos tumbre  m u y  an t i gua  en Barcelona y  m u y  fruct í fera para  
sü« i ndi viduos  el c l a m a r ,  a lborot ar ,  amenazar  y  sublevarse.  ¿ Y  para  
qué toda esta h u l l a ?  Para no cont r ibu i r  como el resto de la nación á 
n i n g u na  de las cargas ,  y  lo han conseguido.  Ejérci to ,  ««que los cas
tel lanos ( q u e  asi l l aman al  resto de los españoles) c on t r i b uya n ,  noso
tros no;  que va ya n  ellos á bat i rse á las f ronteras  para conservar  nues
t ras r iquezas:» con esta resistencia han conseguido reduc i r  ía fuerza del  
Gobierno.  Vo y  d leer algo de esto,  a un q u e  sea i nv i r t i endo  el mét odo 
qüe me  había propuesteí  ««Por l iquidación hecha en la contadur ía  gene
ral  de Valores el 1? de Febrero de este ano,  resul ta en deber  la p r o 
vincia de Barcelona* por  cont r ibuciones  ordinar i as  hasta fin de 1811,  
25.507.539 r s . tpor  débitos de 1852,  5.117,588,  y  por ext raord inar i a  de 
guer ra  de 609 y  180 mil lones,  1 .182,351:  total,  27.137,258.» Señores,  
a un q u e  por  regla de proporción no hay obstáculo en que esto sea asi,  
di re  sin embargo  que h a y  par t idas  dudosas ,  que  y7o las he exami na do  
en junta de autor idades,  y  las he encontrado dudosas,  y yo creo que de 
está lc ent idad lo l egí t i mamente  debido no pasa de 17 mil lones.  Pues  va 
mos á ot ras cont r ibuciones que pesan muc ho  mas que el dinero:  empezó 
la' guer ra  civi l ,  y con ella la aurora  de la l iber tad;  y como esta l iber tad 
cada uno la ent i ende  s-Jgun  le acomoda,  c reyeron los barceloneses que 
consistía en no pagar  cont r ibuciones,  ni  aun  la de sangre para el r e em 
plazo del  ejército ócc., y de aqui  empezó su resistencia.  E n  el año de 1831 
hubo  una qu int a  de 259 hombres ,  y correspondieron á Barcelona 929;  
en la de 1835 otros 929; en la de 1009 dtd mi s mo  año,  3681;  en la de 509 
de 36,  18-11; en la de 109 de 38, 1380;  en otra de 109 del  mi s mo  año,  
1395;  en la de 259 de 1810,  893;  en la de 11, 893; y  por  ú l t i mo,  en la 
«leí año pasado otr'osSÓo hombres :  total,  112,820 hombres .  l i a  sa t isfecho 
en hombres  893,  en di nero  107:  total ,  1300:  le fal t an que sat i sfacer  
11,520.  De los hombres  ent regados á suer te  de las tres ú l t i mas  qu i n t as  
hoíi deser tado ^  no ha n  sido reemplazados 115 individuos.  Los 11,520 
hombres  que f a l t an ,  á razón de 3,000 rs. cada u n o ,  i m p o r t a n  
31.5609 Ys. vn.  : de las ú l t i mas  qu int as  se ha  fo r ma do  el p r o v i n 
cial ,  y  a lgunos  qu intos  han sal ido para ar t i l l er ia;  pero téngase e n t en
d i do  que  todos son de fuera de Barcel ona ,  de los pueblos inmedia tos;  
Ba r c e l ona ,  s in duda  para hacer escarnio de las au t o r i dade s ,  presentó 
ú n  mozo y  ese cojo,  que  fue desechado por  la d ipu t ac i ón  prov i nc i a l ;  
y e.Yto pasa , esto s igue y  seguirá asi en todas las qu in t a s ,  y  la s an 
gre  de los cas tel lanos ,  que  son los bur ros  de rea t a ,  de r rámese  en los 
campos  de batalla donde  no va ya n  los lii.os de Barcelona á exponer  su 
vicia.

Debe Barcelona,  y  con ella la p r o v i nc i a ,  á esta fecha 11,520 h o m 
bres. ¿ Y  sabe el Senado ló que son esas bul las y esos gr i tos que  a l g u 
nos meten en los per iódicos?  Son para  i n t i mi da r  á las autor idades;  
pero aquí  estoy yo ,  á qu ien  todavía queda una reserva de muni c i ones  
de toda clase. Se hizo un c onve ni o ,  por  el cual  se ob l i garon á pagar  
en dinero los hombres  que les c o r r e sp o n d í an , y  el ejérci to se p roveyó 
por  medio  de r ec l u t as ;  ese convenid ha exist ido hasta el año Je  1810. 
Debe  ta provincia de Barcelona «54,560 rs. v n . , y  no ha dado u n  solo 

. h o mb r e ,  ni lo da en v i r t u d  de su fuerza de inercia y  á favor  de m o 
t ines  y revoluciones.

El capi tán general  oficia á la d i pu t ac i ón  provi nc i a l  ( q u e  asi su-  
cede),  y  le pregunta  : «.qué es lo que ha y  Von respecto á q u i n t a s ,  que 
es una vergüenza lo que pasa, .» y  contesta la d i putac ión prov i nc i a l  
por  medio de un  periódico que el capi tán general  es u n  p i ca ro ,  que 
es menester  a r r as t r a r lo  en la p r i me r a  ocasión ; se olicia al  a y u n t a 
mi e n t o  que r e mi ta  las con t r ibuc i ones ,  y  este responde:  no las he r e 
caudado ; se le manda  un a p r e m i o ,  y le dan.  un p u n t a p i é ,  m a t e r i a l 
m e n t e ,  señores,  un pu n t a p i é ,  porque  h a y  tal  desprecio á las leyes y 
t al  desenfreno en aquél la población que sucede que dos personas están 
r i ñe n do ,  y  como s iempre  ha y  muc ha  gente ociosa , se r eúnen  al ins
t ante  200 ,  309 ó mas,  y los están inci tando con el a ma b l e  i d ioma  del  
p a i s ;  llega un  min i s t ro  de justicia,  va á echar  man o  de a l g u n o ,  y  se 
conjuran todos contra él : estos son hechos,  y  el que  los ni egue  no dice 
la verdad ; y  ya que  he ci tado un o ,  no pasaré sin hacer  menc i ón de 
ot ros :  después de los sucesos de Nov i embre  y  Di c i embre  vino el ca r 
nava l ,  y  se di eron bailes públ i cos ,  que fueron concur r i dos ,  por  gente  
en general  poco acomodada , en la Lonja y  en la Patacada.

Na di e  c l amó cont ra esta d i ve r s i ón ;  pero unos j óvenes ,  cónsules 
ext rangeros  y  mi l i t ares  quisieron da r  uno en el dia de San José :  p i 
dieron el local y  permiso á la a u t o r i d ad ,  que les fue concedido,  y  al 
m ome n to  salió un  per iódico conci tando al  pueblo y  diciendo que  
aquel lo se hacia con la sangre  del  p u eb l o ,  y t anto á los cónsules e x 
t rangeros ,  como á los demas ,  les costó la suscr icion 40 duros  á cada 
u n o ,  resul t ando de estos c lamores  que cuando i ban las fami l i as  eran 
i nsul tadas ,  y  se vo lv í an  á sus casas,  hasta que yo ma n dé  un buen p i 
quete con órdenes algo fuertes para  que protegiesen aquel la  reuni ón,  
y  desde entonces no ocurr ió n i nguna  novedad.  Este es el resul t ado de 
las doct r inas de T u r r i e r ,  que son su credo polí tico.

E n  confi rmación de los e lementos  de dest rucción que t iene Barce 
lona en su seno me pe rmi t i r á  t i  Senado que le lea una c omuni ca 
ción que di r igí  al  Gobierno con fecha 2 de Febre ro ,  dándole  pa r t e  d« 
la s i tuación l amentable  en que  se encontraba aquel la  c i u d ad ,  que  dt 
wn mome n to  á otro se podian  acar rear  fatales consecuencias ,  y  qut  
podia ven i r  á para r  aquel lo en bayonetazos:  se me anunc ió  una  r evo
lución dent ro de la c i u d ad ,  y  t rataba de r e pr i mi r l a  con brazo fuerte  
las mi ras  délos  revoltosos eran las mas  maquiavél i cas  y  hor rendas  d< 
cuantas  se han podido inventar .

Habia  yo dado sucesivamente cuenta al Gobierno de los insul to 
que su í r i an  todas las clases mi l i t a r e s :  iba se concent rando el r e nc or ,  j 
con toda aquel la  fur ia  y  aquel la i ra se decía á los soldados cuando  co 
m ía n  el r a n c h o ,  «.asi se os volvi era  veneno: »  pasaban los soldado 
I r a nq u i ’a me nt e  por  las cal les,  y  les decían,  ««todavía nos quedan  te 
jas para acabar  con vosotros:*» pasaban pat rul las ,  y  se insul taba hasta ; 
los oficiales del  ejercito y se les apedreaba , y  ese ejérci to,  que yo no s 
á quien c o m pa r a r l o ,  porque yo , señores , pr i nc ip i é  m i  carrera mi l i  
far en 1898,  he visto ejércitos en Europa ,  en Amer ic a ,  he corr ido mu  
chas p j r p s  del globo,  y no be  encont rado un  ejérci to mas  di scipl ina 
do que  t i  de Ca t a l u ña ,  dote* que honran al gefe que lo mandaba.

Otra  t ropa á quien h u b i e ra n  di r ig ido estos insul tos se hub ie ra  i n 
s ubordi nado y hubiera acabado á bayonetazos:  119 hombres  habia en 
la c iudad ar rojando e sp uma ,  y  ref renados por la di scipl ina mi l i t ar ;  
pe to  ya el resent imiento se iba agravando y cundi endo  ent re  los geíes 
y  oficiales : en tales c i rcuns t ancias  creí  necesario dar  cuenta  al Gobier 
no en und s i tuación que podia  ser fatal  para  Barcelona y  acelerar  su 
destrucción.

Y o ,  señores , p r e t í  un  acto de esta na tu ra l ez a ,  y  l legué á t emer  
qUe se insubordinase  la t ropa cansada ya de suf r i r  lautos insul tos ;  y 
¡desgraciada  Barcelona si esto hubie ra  sucedido! porque ya no tenían 
medida  las injur ias que rec ibí a :  los mot ivos  eran cada ve/, m i s  g r a n 
des para t emer  un suceso de esta especie:  t raté pues ele r e mi t i r  ai G o 
bi erno u n  oficio con fecha 2 de Fi b n r o ,  que el Cenado va a oir.  E n  él 
se daba cuenta de los e lementos  de dest rucción que tenia Barcelona en 
su seno,  y  lo voy a i m p r i m i r  para que todo el m u n d o  Jo lea y  se e n 
tere de él.

Decia con fecha 2 de F e b t e t o  al Mini s t ro  de la Gu e r r a  ( leyendo) .  
“ Exorno.  8r. : Cont inúa  ía agi t ac i ón ,  y con corta di ferencia el m i s mo  

estado que describí  á V.  E. en mi  oficio de 59 del  pasado. (Jn capi tán del 
re g i mi en t o  de Zamora ,  convaleciente é inofensivo,  ha sido ma l  her ido  
en la noche de ames  de ayer  en la calle del Hospi t al  por un  g r u po  de 
paisanos,  que se disolvió antes  de la l legada de las patrul las,  b n  el 
dia de a y e r ,  y volvi endo un batal lón de la Const i tuc ión de pasar re
vista de comisar io,  le han ar roj ado ladri l los desde un  terrado,  que l ian 
caído sobre ¡os gastadores.»

Las t ropas no hi ci eron fuego , y t uvi e ron paciencia por  evi t ar  m a 
les á la nac i ón,  por no desacredi tar  las inst i tuciones y no regar  nues
tra revolución con mas  sangre.  Yo he sido acusado,  ti asta cierto p u n 
to con t az ón ,  de haber  dejado aba t i r  el orgul lo m i l i t a r ;  pero pesen 
las consideraciones que he « p u n t a d o ,  pesen el placer  que da r í amos  á 
nuest ros enemigos de que se regase nueva men t e  de sangre una c iudad 
populosa,  y creo que quedaré  justificado de aquel  cargo.  Lo he sufr ido 
lo que j amas me  creia capaz de s u f r i r :  si hubie ra  t enido ve in te  años 
menos ,  probablemen te  en Barcelona hubiese habido una catást rofe 
que  hub ie ra  pasado á la me mor ia  de los siglos.

Y  ¿con qué objeto se provocaban esos mot ines?  Ahora  voy á deci r 
lo. Yo estaba a turdido,  y me  preguntaba  á mi  m i s mo  que era lo que 
se proponía  n esas gentes:  y  decia;  . . la c iudades t á  ocupada mi l i t a r me n t e  
por  15 batallones,  y parece que la Providencia  ha colocado los cuarteles 
de tal  modo que en n i ng ú n  pun t o  pueden r euni r se  490 hombres  sin 
que puedan ser fusi lados desde ellos: á la c iudad a p u n t an  1Ü9 cañones,  
mor t eros  y  obuses:  la Mi l i ci a  está d e s a r ma da ,  la población escasa de 
a rmas ,  y  a unqu e  tenga a l gu nas  ¿qué  es eso,  si hay 15 batal lones que 
de un momen t o  pueden acabar  con los que se a m o t i n e n ?  ¿ A  qué t ien
den esas provocaciones? á una  revolución ¿Qué es esto?» Es taba  a t u r 
d i do ,  señores,  y  no sabia qué  pl an y  objeto se p r o p o n í a n ,  pero al fin 
lo descubrí .

Vol v i e ron  á Barcelona centenares de emi grados  , de esta gente que 
ha tomado por  oficio la polí t ica y por  ganancia  las revoluciones,  unos 
volvi eron con autor i zac ión,  otros sin eila , y  anda ba n  no m u y  a s o m 
bra de t ejado,  porque no era t an fáci l  encontrar los  en una población 
t an popular .  Puse el m a y or  e mp eñ o ,  uun gasté d i ne ro  en aver iguar  
qué se proponía esta g e n t e ,  y  supe que se proponia  el p l an  mas  i nfa 
m e ,  mas maquiavé l i co  de cuantos  se pueden haber  concebido.

¿ Cuál  era este ? El  s iguiente  : ««Provocamos un mot i l )  en la c iu 
dad , y  a unque  en etia desde luego no consigamos nada , el resul t ado 
es que qu e da rá n  490 ó 500 tendidos en las calles á sus resul tas ; pero 
ponemos en a l a rma  á toda Ca t a l u ña ,  dando la voz de que asesinan á 
sus hermanos.»» Este era el plan.  Y yo les d i j e :  ««Pues no serán asesi
nados vuest ros he rmanos  ; pero vosotros i réis á la ciudadeia.» Hice  
echar  man o  á unos seis ú ocho de los clubis tas ,  los soplé en la c iuda-  
delu extendiendo la voz de que los depor taba , y á la mañana  s iguien
te mas  de c incuenta tunos sal ieron de Barcelona á esconderse , y  B a r 
celona está t ranqui la .

Cont inua el oficio ( l eyendo).  .«También en la ma ñ a na  de ayer  se 
vi eron sorprendidos var ios  vecinos honrados de esta población,  encon
t rándose en sus azoteas c an t idad  considerable de gruesas p i edras ,  que  
hicieron i nmed i a t a me n t e  re t i rar .  La guardia  del  po lvor in  ha sido ti 
roteada dos noches seguidas  á larga di s tancia por  gentes desconocid 
que creo procedentes de los pueblos i n m e d i a t o s ,  los que se di spersa
ron al observar  la vigi lancia  con cpie estaba.»»

Los desórdenes de Barcelona no ha n  cundi do  á toda Ca ta lu ña ,  si 
bien por  la p r ox i mi dad  ha n  cundi do á un  radio m u y  inmedi a to ,  y es
to es t an ant i guo que los Sres. Cenadores se acordarán de lo que dice 
Cervant es  cuando iba Sancho c a m in a n d o  y  t ropezó con el cuerpo de 
un  h o mb r e  que estaba suspendido de u n  a l co r no que :  acudió D. Q u i 
j o t e ,  vió todos aquel los  arbolas y  di jo:  no ext rañes  esto porque  a qui  
la justicia ahorca de 20 en 29  y de 30 en 30 , y según la f ru t a  que  
producen estos árboles , ca l culo,  oh Sancho, ,  que  estamos p róx i mos  á 
Barcelona .

(Cont inúa  leyendo) .  «.Para el dia de h o y ,  fiesta,  se me  comuni ca  
por  todas partes  un  mov i mi en t o  dent ro  de la población.  Tengo t oma 
das mis  medidas  para  escarmentar los  e j e mp l a rme n t e ;  y  puedo a se gu
rar  á V.  E. que  ni  la plaza pe l i g r a ,  y  que la a u t o r i d ad  del  Gobie rno 
quedará  bien puesta.

E n  medio  de todo esto se hal la  la c iudad sin ay u n t ami en to .  La  
mayor í a  se ha r e t i r a d o ,  y de seis alcaldes no qu eda n  mas  que dos:  t an
to ellos como los regidores que ha n  quedado t i e mblan  por  su' v ida ,  
pues ademas de haber  perdido e n t e r a me n t e  el p r e s t i g i o ,  están acusa 
dos por la población de haber  di s t ra ido á otros objetos el p roduc to  de 
los a rbi t r ios  dest inados á c ompr a r  sust i tutos para l l enar  el cupo de las 
q u i n t a s ;  y  al mi smo  t iempo que su acción es nula  pa ra  contener  los 
desórdenes,  el t emor  de que están poseídos los hace ha lagar  las pas io
nes de las ma s a s ,  conci tándolas cont ra  el Gobierno y  c u lpándol e  de 
los males  que ha sufr ido y  está expuesta  á suf r i r  la población.

La  mayor í a  de la diputación p r o v i nc i a l ,  que di i i c i lmeute  se r e ú 
ne en n ú me r o  para de l i berar ,  es t ambi én  host i l  al  Gobierno y  á c u a n 
to procede de las autor idades  dependientes  de él. La p r i mer a  corpora 
ción se compone de gentes de pocos habe res ,  sin representación p u b l i 
ca,  que  han subido ai poder sobre los hombros  de una Mi l icia  nacio
nal  e x t r a l e g a l ,  á la que vi s t i eron y  m i m a r o n  por  todos los medios  
i ma g i na b l e s ,  y  de la sociedad’de tejedores,  á la que a len ta ron  en sus 
desba r r os ,  y  á la que  dieron gruesas cant idades  de los fondos del  co
m ú n  para establecer una  fábrica por  su cuenta.  T i e mp o  es ya de h a 
cer á V. E.  una  l igera reseña de las causas que  producen la eferves
cencia de las pasiones y  la s i tuación p a r t i cu l a r  en que se e ncuen t r a  
esta capital.»*

La sociedad de obreros f ormó un cuerpo compacto y  numeroso ,  r a 
mif icado con las poblaciones ma n uf a c t ur e ra s  de la p rovi nc i a  y  de to
da C a t a lu ña ,  á cuya voz todo cedia.  E r a n  los árbi t ros  de los actos de 
las autor idades  municipales .  Se engol fa ron en la polí t ica , y  las o p i 
niones de sus i n t r i gant es  di rectores e r an  la l ey suprema.  Convi r t i e ron 
á los fabricantes en súbdi tos suyos ;  tasaron a rb i t r a r i a me n t e  el valor  
del t rabajo de cada uno con t ipos tan elevados que hacían imposible 
la concurrencia de sus productos  con o t ros ;  y  cuando  el fabr i cante  nc 
se sometia á estas exigencias ,  le obs t ru ían  las puer t as  de su fabrica 
pa ra  i mp ed i r  que acudie ran otros t rabajadores ,  á quienes  m a l t r a t a b a !  
de hecho y  a un  amenazaban q u em ar  las fábricas.

Esto ha sucedido r epe t i dament e  y  a u n  en m i  t i e mp o ,  y  d u r an t e  e 
estado de sit io se lia dado un e jemplo en la de D. Franc isco P u i g  M a r 
t i ,  s i tuada en G r a c i a ,  en cuyo acto,  no contentos con i m p e d i r  la e n 
t rada  de los t rabajadores , t i r a ron  var ias  mugeres  á un  b a r r a n co ,  de 
qüe  sal ieron ma l t r a t adas  y  una con una pi erna  rota.  Es de advert í ]  
que  la p r i m er  providencia  que tomé fue di solver  la sociedad de obre
ros en toda C a t a l uñ a ,  recoger sus fondos y  di s t r ibui r los .  Pero el ay un 
tamient o ,  a yu d a do  por  la Mil icia  , sobre cuyos ho mbros  aquel  se ha 
bia e le va d o ,  como ya  he l e i d o , dió el d i ne ro  suficiente para  que 1; 
sociedad de obreros estableciese una  , éste h o y  fabr ica por  su cuenta,  ' 
con este pretexto c ont inúa  en sus j un t as ,  y  ejerce,  a un q u e  solapada* 
m e n t e ,  las mi s ma s  funciones.

(Sigue leyendo. )  ««Ahora bien , esta sociedad ha sido di suel ta,  prc 
hibidus sus reuniones  é impos ib i l i t ados  de r e pe t i r  tales ac t os ,  y  1 
m a s a ,  que  lo perpe t raba  , fio puede  l levar  con paciencia la pérdida  d

su soberanía y  de la posesión en que estaban de di sponer  de los cau
dales ágenos.  Tascan el f reno y  parecen dispuestos á a ven tur ar l o  todo 
para volver  á las ollas deí  Egipto .»

Ah o ra  ent ra  lo pe or ,  porque  al  fin la desaprobación de esta chis 
cesaría con la mu e r t e  na tu ra l  ; pero se t rata de la de la j u v e n t u d  
m u y  digna  de tomarse en cuenta por  el Senado y  por  todos los hoin 
bres que a ma n la fel icidad públ ica.

(óigue l eyendo.)  .«En esta población ha crecido en estos ú l l i mos 
años una numerosa  j u v e n t u d ,  que  á la a c r i moni a  y  pasiones vio| f»D 
t as ,  propias  del  carácter  general  del pa i s ,  une  una educación perver 
tida que ha recibido,  no en las escuelas,  s ino en los clubs de l e m p h -  
rios,  c a r b ona r i o s ,  r epub l i canos ,  c omu n e ro s ,  h u m a n i s t a s ,  razón * 
huma n i da d  , y otros de i mpor t ac ión ext rangera .  En  ellos se les ha ¡m 
buido má x i ma s  ant i socia les , asi en cnanto a formas  de Gobierno y Slj 
b o r d i n a c i o n ’Tvi l  , como sobre los derechos de propiedad.  8u insolen* 
ciu y descaro no t i«ne e j e mp lo ,  su odio á las clases acomodadas 
manifiesta de mi l  modos ; basta anda r  en coche,  ves t i r  con elt*of,nc;" 
mo n t a r  un buen caba l l o ,  ó cua l qui e r  ot ro acto que manif ieste  bieííe^J 
tar ó r iqueza para hal larse expuesto á sus befas,  escarnios,  silbidos* y 
amenazas ;  y  ent re  los muchos  ejemplares  que han l legado á mi  noti 
cia , c i t aré  el del regente  de esta audiencia , a qu ien  sin conocerlo I» 
si lbaron por las calles por el solo del i to de ir en coche con su señora 
Esto a me n a z a ,  no á nosotros solos que ya  somos viejos y  pagaremos 
pront o  el t r ibu to  a la natural eza  , s ino á la generación venidera.

(Lee.)  .«A estos dos grandes  e lementos  de di solución social se acvr<». 
gan un nú me ro  considerable de agi t adores ,  cuyo ínteres consiste cu 
tener estas masas  en un m ov i m i en t o  c o n t i nu o ,  con objeto de encara
marse sobre sus hombros.

Los hombres  sin pa t r i a  y  sin f o r t u n a ,  e x t r a ng e r o s ,  las int r igas  
t ambi én extrar igeras,  y  los perdidos y  revoltosos de toda España acu
den como moscas á la miel  á esta c i udad  á explota r  sus pasiones con 
las mi ra s  que pueden suponerse de reuniones  tan heterogéneas.

Exis ten 129 i ndi viduos  que c ompus i e ron la Milicia" na c i on a l , p«*. 
cogidos en su m ay or  par t e  ent re  lo mas p ro le t a r io ,  abyecto y  relaja
do de esta considerable pob lac i ón ,  que  fueron conducidos  á las filas 
rebujados en una man ta  , con pan t a l ón  , gorro y  a lparga tas  por  todo 
traje , á quienes  se vist ió magní f i camente  á costa del  pueb l o ;  que .<se 
ensoberbecieron con la posesión de un fusi l ;  que  p r o moví an  un mot ín  
semanal^ siempre^ victorioso y  s i empre  i m p un e  ; que nabiendo tomado 
por  oficio la Mil icia na c i ona l ,  se excusaban del  t r aba j o ,  pues que se 
ma n te n í an  en gran p . r l e  con los productos  de r i f a s ,  bailes,  funciones 
de teatro y exención de cuotas de los no c omprendi dos  ; y  para  da r  ;Í 
V.  E una idea de las cant idades á que esto ascendía , c i taré una com
pañía que se componía  de 258 hombres  , y en la que  no exis t í an ver
daderos Mi l icianos mas  que 9 0 ,  pagando el resto desde dos hasta c\t~- 
co duros  mensua l es ,  cuyas cant idades recibia el capi t án  sin cuenta 
sin razón y  sin i nte rvenc ión de n a d i e ,  y las d i s t r i bu í a ,  gastaba ó e m 
bolsaba á su arbi t r io .»

Si ,  señores,  se lomó por  oficio la Mi l icia,  y  sugeto hubo  q u e  s iendo 
revendedor  de pescados , fue elegido cap i t án  , y al mes se paseaba por  
la R a mb l a  con frac de rico paño de sedan. Los que la f o r maron  la for
mar o n  como a nd a mi o  para  subi r  donde  nunca debían haber  l legado.  
La tomaron  por  oficio, y  asi ha sido el resul tado.

(Lee.) ««Estas gentes,  hoy d e s a rm a d a s ,  sue l t as ,  á su t raje,  faltas 
de representación públ ica y  her idas  en sus mas  caros in t e reses ,  no 
pueden acomodarse  á su actual  posición , y  están di spues tas  á todo.» 
¿ Q u é  han  de hacer  ? bi m a ñ a n a ,  por  e j emp l o ,  me  qu i t asen  la faja de 
general  y  me  pusiesen en clase de sol dado,  conspi rar ía .  ¿ Cómo esos 
que han  sido árbi t ros  y soberanos de lo que se hacia en Barcelona se 
han de acomodar  á tener que  ejercer oficios mecánicos.

(Cont inúa  leyendo).  *A estas causas pe rmanent es  de desorden y  d i 
soluc ión,  al furor  propio deí  carácter  i rascible de estas gen t es ,  que  har» 
visto cast igadas por  pr i mera  vez sus demas í as ,  con lo que  no cont a-  
r o n ,  y  á lo que no estaban a cos t umbrados ,  se agregan ot ras  t r ans i to 
rias que s i rven de mot i vo  y  pretexto para  m an te ne r  esta agi t ac ión,  y  
que juntas ha n  produc ido  una s i tuación v i ol enta  , y  que  puede ser or i 
gen de lamentables  desgracias,  tales son el bombardeo  que se hiao ne 
cesario para reduc i r  esta c iudad á la obediencia ,  las q u in t a s  que  h a n  
rechazado por  espacio de 10 años,  y  sobre todo la cont r ibuci ón de los 
12 mi l lones  que  afecta tanto al genial  interesado del pa i s ,  y que en sa  
exacción compre nde  á mas  de 149 fami l ias.  Yo  he compr e nd i do  todo 
lo grave  de los deberes que  sobre mi  pesan ,  y  adopt ado  med idas  efi
caces para evi t ar  una  catást rofe que  a r ru i ne  esta pob lac i ón ,  suceso al 
cual  no quiero asociar mi  nombre .  (Se continuará . )
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lia soliiUado^se la declare la pensión que la corresponde, ha
biendo fallecido el 2,1 del pasado Marzo s u  esposo D . Pablo 
López Carnerero, profesor de educación primaiia en esta cor
te. Nació  dicho-D. Pablo en Madrid el ü 5 de Enero de J785. 
Se inscribió en nuestra sociedad el i 5 de Marzo de 18 4 2.

E l  socio que tuviere noticia alguna contra la exactitud de 
los datos expresados, ó contra el derecho que alega la intere
sada, se servirá comunicarlo dentro de un mes al que suscri
be , que vive calle de Cañizares, núrn. 1 0 ,  piso principal.®» 
Por acuerdo de la comisión provin cia l,  Isidro F r u t o s ,  vocal 
secretario.

L os socios que tienen las patentes provisionales pueden pa
sar a recoger las impresas, entregando aquellas al tesorero de 
Ja comisión D . Pió Usera , calle de la F lo r a ,  núm. I , 'p iso
principal de la izquierda.

PR O V ID E N C IA S JUDIC IA LES.
Juzgado de primera instancia del Barquillo  de M a d r i d . »  

En virtud de providencia del Sr. I). Ramón Pasaron y  Las- 
tia, juez de primera instancia de e-.ta v i l la ,  dada ante el escri
bano de número en ella D .  M iguel M ana Sierra, se cita, l la
ma y  emplaza á D. Fernando Antonio M e n d e z , D . Luis V i -  
l lar in o , D. Isidoro Rosarte, D. José M endez, D. Cárlos Ober- 
mayer, D . Ramón Olaso , D . José F o u rd in ie r , Ignacio G arcía, 
Juan Pensado y  Domingo V i l la r ,  acreedores todos del Excjno. 
Sr. D. Vicente  Osorio de Moscoso, conde viudo que fue de 
A g u i la r ,  y  en el caso de haber fallecido alguno de los referidos, 
a sus herederos, para que dentro del término preciso y  perento
rio de 7>o dias , contados desde la publicación de este aviso, se 
piesenten en el citado juzgado y  escribanía autorizando persona 
con poder suficiente que en su nombre practique las gestiones 
necesarias para el reconocimiento , liquidación y  conversión de 
credilos contra el Estado y  la casa de los Cinco gremios ma
yores de esta corte , que pertenecen á dicha testamentaría, se
gún ha solicitado el representante de los demas interesados en 
e lla ;  con apercibimiento que pasado dicho término sin verifi
carlo se acordará ló que corresponda en cuanto á la solicitud 
de habilitación que aquel ha pedido se le haga en nombre de 
los ausentes para dichas operaciones; parándoles la determina
ción que recaiga entero perjuicio.


